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SECRETARÍA ADMINISTRATIVA 
DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

Reg. 2268- M. 25700186/25700099- Valor C$ 95.00 

DIVISIÓN DE ADQUISICIONES 
SECRETARIA ADMINISTRATIVA 

DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 
AVISO DE LICITACIÓN 

EN LA GACETA, DIARIO OFICIAL 

La Secretaría Administrativa de la Presidencia de la 
República, en cumplimiento con el Artículo 33 de la 
Ley No. 73 7 "Ley de Contrataciones Administrativas 
del Sector Público, y el Artículo 98 del Decreto No.75-
2010 Reglamento General a la Ley No. 737 "Ley de 
Cont;atacionesAdministrativas del Sector Público, invita a 
los Proveedores del Estado y público en general, a participar 
en la Licitación Selectiva No.007-08-2019, denominado: 
"COMPRA DE FILTROS Y LUBRICANTES PARA LA 
FLOTA VEHICULAR DE LA PRESIDENCIA DE LA 
REPÚBLICA Y DEPENDENCIAS ADSCRITAS". 

El Pliego de Bases y Condiciones, estará disponible a partir-' 
del día 26 de agosto (26-08-2019), del presente año, en el 
Portal Único de Contrataciones: www.nicaraguacompra. 
gob.ni 

El Pliego de Bases y Condiciones, podrán adquirirlo a un 
costo total de C$300.00 (Trescientos Córdobas Netos), pago 
no reembolsable, durante el período del día 27 de agosto del 
2019 hasta un (1) día antes del acto de recepción de las 
ofertas el cual se realizará en Caja General de la Secretaría 
Admini~trativa de la Presidencia de la República, ubicada 
en la siguiente dirección: Avenida de Bolívar a Chávez, 
costado Sur de la Asamblea Nacional, antiguo edificio del 
Banco Central de Nicaragua (BCN) en horario de las 9:00 
a.m. a 3:00 p.m.; y posterior presentarse con el recibo 
original en la División de Adquisiciones con la Directora 
de Adquisiciones, Lic. Eva Patricia Mejía Lara. (f) Lic. 
Eva Patricia Mejía Lara, Directora de Adquisiciones. 

Reg.2277- M. 25754028- Valor C$ 95.00 

SECRETARÍA ADMINISTRATIVA 
DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

La Dirección de Adquisiciones de la Secretaría 
Administrativa de la Presidencia de la República, 
en cumplimiento con el Artículo 20 de la Ley de 
Contrataciones Administrativas del Sector Público (Ley 
737) y los Artículos 57 y 58 de su Reglamento, informa 
mediante AVISO que desde el día Lunes 26 de Agosto 
del año 2019, se encontrará disponible la Décima 
Modificación al Programa Anual de Contrataciones del año 
2019 (PAC-20 19), en el Portal Único de Contrataciones 
www.nicaraguacompra.gob.ni, Eva Patricia Mejía Lara, 
Directora de Adquisiciones. (f) Eva Patricia Mejía Lar a, 
Directora de Adquisiciones. 
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INSTITUTO DE PROTECCIÓN 
Y SANIDAD AGROPECUARIA 

Reg. 2246 - M.- 25538606 - Valor C$ 95.00 

AVISO 
Licitación Selectiva No: 05/LNRQB/IPSA/2019 

"Adquisición de servicio anual de cualificación y 
mantenimiento de los equipos de laboratorios LNRQB" 

El Instituto de Protección y Sanidad Agropecuaria (IPSA) 
invita a personas naturales y jurídicas, inscritas en el 
Registro Central de Proveedores del ~~tado del M_i~iste_r!o 
de Hacienda y Crédito Público, a participar en la L1c!tac10n 
Selectiva No: 05/LNRQB/IPSA/2019 "Adquisición de 
servicio anual de cualificación y mantenimiento de los 
equipos de laboratorios LNRQB". 
Podrán obtener gratuitamente el Pliego de Bas~s y 
Condiciones en idioma español en el Portal Unico 
Contratación www.nicaraguacompra.gob.ni Proceso del 
IPSA No. 10/2019, a partir del26 de agosto del2019 al 04 
de septiembre del2019. 

(f) Lic. Ana Silvia Castro, Responsable de Adquisiciones 
IPSA. 

Reg. 2247- M.- 25538871- Valor C$ 95.00 

AVISO 
Licitación Selectiva No: 07/LNRQB/IPSA/2019 
"Adquisición de materiales y consumibles de 

reposición periódica para cromatografos y equipos de 
laboratorio" 

El Instituto de Protección y Sanidad Agropecuaria (IPSA) 
invita a personas naturales y jurídicas, inscrit~s . en ~1 
Registro Central de Proveedores del Estado del Mm1steno 
de Hacienda y Crédito Público, a participar en la Licitación 
Selectiva No: 07/LNRQB/IPSA/2019 "Adquisición de 
materiales y consumibles de reposición periodica para 
cromatografos y equipos de laboratorio". 
Podrán obtener gratuitamente el Pliego de Bas~s y 
Condiciones en idioma español en el Portal Unico 
Contratación www.nicaraguacompra.gob.ni Proceso del 
IPSA No. 1112019, a partir del 26 de agosto del 2019 al 04 
de septiembre del 2019. 

(f) Lic. Ana Silvia Castro, Responsable de Adquisiciones 
IPSA. 

EMPRESA NICARAGÜENSE 
DE ELECTRICIDAD 

Reg. 2250- M.- 25579207- Valor C$ 190.00 

La Empresa Nicaragüense de Electricidad - ENE~, 
comunica a todos los proveedores del Estado, que a part1r 
del viernes 23 y lunes 26 de Agosto/2019 estará disponible 
en la página web del SISCAE: www.nicaraguacompra.gob. 
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ni, y pagina web de ENEL. www.enel.gob.ni, el proceso 
de licitación siguiente: 

CALENDARIO DE CONTRATACIONES 

VENTA DE 
RECEPCIONY 

N• DESCRIPCION N• LICITACION 
PBC 

APERTURA DE 
OFERTAS 

'rf.dquisición de 
'v'rfedicamentos, 
para botiquines, 
""ateriales y 
'equipos para 

N°016/LS- Del 
Fecha: 

'puesto médico 02/Septiembre/19 
1 n Plantas: 14/ENEL- 23/08119 al 

Hora: 
~idroeléctricas, 2019;Bienes 30/08/19 

!O:OOAM 
Térmicas y 
'(Jjicinas Centrales 
~eENEL 

(f) LIC. AZUCENA OBANDO, DIRECTORA DE 
ADQUISICIONES, ENEL. 

Reg. 2249 - M.- 25579020 - Valor C$ 190.00 

AVISO DE LICITACIÓN 

2-2 

La Empresa Nicaragüense de Electricidad - ENEL, 
comunica a todos los proveedores del Estado, que a 
partir del 23 de Agosto de 2019 estará disponible en la 
página web del SISCAE: www.nicaraguacompra.gob.ni, 
y pagina web de ENEL. www.enel.gob.ni, el proceso de 
licitación siguiente: 

CALENDARIO DE CONTRATACIONES 

RECEPCION 

NO DESCRIPCION N• LICITACION 
VENTA DE y 

PBC APERTURA 
OFERTA 

~uministro e 
OS de 

~nstalación de 
017/LS-lS/ENEL-

De123/08/2019 
Septiembre 

1 2019/Bienes y 2019 
jFibra Óptica con al 04/09/2019 
~us Componentes. 

Servicio Hora: 10:00 
a m 

(f) LIC. AZUCENA 
DE ADQUISICIONES, 
Electricidad, ENEL. 

OBANDO, DIRECTORA 
Empresa Nicaraguense de 

2-2 
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EMPRESA NACIONAL 
DE TRANSMISIÓN ELÉCTRICA 

Reg. 2263- M. 25651317- Valor C$ 95.00 

AVISO 

La Empresa Nacional de Transmisión Eléctrica (ENATREL), 
de conformidad con el Arto. 127 del Reglamento General 
de la Ley N° 737 Ley de Contrataciones Administrativas 
del Sector Público, comunica a los oferentes inscritos en 
el Registro Central de Proveedores que la Invitación para 
participaren la LICITACIÓN PUBLICAN° DRP-01-2019-
ENATREL "SERVICIOS DE PAUTACIONES DE DOS 
ANUNCIOSDE30SEGUNDOSENDOSCANALESDE 
TELEVISION NACIONAL", se encuentra disponible en el 
Portal Único de Contratación www.nicaraguacompra.gob.ni. 

(f) ING. SALVADOR MANSELL, PRESIDENTE 
EJECUTIVO ENATREL. 

SECCIÓN MERCANTIL 

Reg. 2267- M. 25698031 -Valor C$ 95.00 

CRÉDITO. S.A. 

CITACIÓN 

Con instrucciones de la Junta Directiva de CRÉDITO, S.A., 
por este medio cito a todos los accionistas de dicha sociedad 
para la Junta General de Accionistas Extraordinaria que 
tendrá lugar a las 6:00 de la tarde del día martes 17 de 
septiembre del año 2019 en el salón de conferencias en el 
Segundo piso de la oficina principal del BAC ubicado en 
el kilómetro 4.5 de la Carretera a Masaya, en la ciudad de 
Managua, con el objeto de conocer, tratar y resolver sobre 
los puntos de la siguiente Agenda: 

l. Lectura del Acta anterior. 
2. Remoción del Auditor Interno. 
3. Propuesta y nombramiento, en su caso, de nuevo Auditor 

Interno. 

Managua, 21 de agosto de 2019. (f) Edgar Ahlers Pasos 
Director- Secretario CRÉDITO, S.A. 

SECCIÓN JUDICIAL 

Reg. 2126- M. 24874203- Valor C$ 285.00 

EDICTO 

JUZGADO LOCAL UNICO DE NINDIRÍ 

La señora SILVIA ELENA DIAZ CABEZA, solicita 
PRETENCION DE PRESCRIPCION EXTARORDINARIA 
ADQUISTIVA en contra de la señora GEMA GAITAN 
PUTOY. Publíquese por edictos tres veces, con intervalo 
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de cinco días en un periódico de circulación nacional, para 
que quien se crea con igual o mejor derecho comparezca 
a oponerse al juzgado dentro de treinta días a partir de la 
última publicación. 

Dado en la ciudad de Nindirí dieciocho días de mes de 
febrero del año dos mil diecinueve. (f) Dra. Lucia del 
Rosario Díaz Porta, Jueza Local Único de Nindirí. (f) Sria. 
Eveling Brenes Malina. 

Reg. 2234- M. 25479358- Valor C$ 435.00 

EDICTO 

3-3 

Por ser de domicilio desconocido CITESE la señora 
SILVIA VICTORIA ALVAREZ GONZALEZ por medio de 
edictos publicados por tres días consecutivos en un diario 
de circulación nacional, con intervalo de dos días, arto 515 
CF, a fin de que comparezca en el término de cinco días 
después de publicados dichos edictos, ante este despacho 
judicial a personarse en el proceso identificado con el 
numero 000239-0RC4-20 19-FM incoado en el juzgado, 
bajo apercibimiento que de no comparecer en el términa 
señalado se le nombrará Defensor Público de la Unidad de 
Familia quien ejercerá su representación, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 176 CF. Dado en el Juzgado 
Distrito Civil y de familia Por Ministerio de ley de Boaco, 
a las diez y treinta y seis minutos de la mañana, del nueve 
de agosto de dos mil diecinueve. (F) Dra. JAQUELINE 
ELENA TORUÑO IBARRA, Jueza del Juzgado Distrito 
Civil y de Familia por Ministerio de Ley de Boaco. (f) 
Secretario. ADURSEVI. 

3-3 

UNIVERSIDADES 

Reg. 2265- M. 25569941- Valor C$ 95.00 

AVISO 

LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA 
DE NICARAGUA, LEÓN informa la publicación de 
convocatoria: 

LICITACIÓN SELECTIVA No. UNAN- LEÓN- DDA 
-009-06- 2019; PROCESO No. 161- 2019; PAC # 392-
2019, "ADQUISICION DE EQUIPOS Y UTENSILIOS 
DE COCINA PARA FORTALECER EL COMEDOR 
UNIVERSITARIO DE LA UNAN-LEON", la cual se 
publicará el día 26 de Agosto del 2019. 

León, 20 de Agosto del 2019 

(f) M.Sc. Lissette Mercedes Andrade Castillo, Directora 
de Adquisiciones. UNAN-LEÓN. 

Reg. TP12153- M.25410135- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

7299 

La Suscrita Directora de Registro y Control Académico de 
la Universidad del Norte de Nicaragua certifica: Que bajo 
la Página N° 4000, Asiento N° 112, Tomo XIX, del Libro de 
Registro de Títulos de Graduados que lleva ésta universidad, 
corresponde a la facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales 
que esta instancia lleva a su cargo se inscribió el Titulo que 
dice: LA UNIVERSIDAD CENTRAL DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

EDGARD NARCISO MENA CRUZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, Ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan 
de estudio de su carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciado en Derecho. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los seis días del mes de agosto del año dos mil diecinueve. 
Rector de la Universidad Central de Nicaragua: Dr. 
Francisco López Pérez. Secretario General de la Universidad 
Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza Goya. (f) 
Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez, Directora de 
Registro Académico (UCN). 

Reg. TP9628- M. 23296846- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 71, tomo IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la facultad Ciencias e Ingeniería, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Tí!ulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

GRECIA OTERO GONZÁLEZ. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 445-29ll97-0000W, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Ingeniera Industrial. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de 
la República de Nicaragua, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinticuatro días del mes de junio del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 24 de junio del 2019. (f) Hilda 
Maria Gómez Lacayo, Directora.a 

Reg. TP10407- M. 23821665- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
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en la página 20, tomo VII, del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa, que 
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

LARRY JAVIER ESTRADA GONZÁLEZ Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 441-180 196-0000T, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Ingeniero Industrial. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de 
la República de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de mayo del dos mil diecinueve. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 20 de mayo del2019. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP10208- M.23598244- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el N° 4167, Página 9, Tomo IX, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente 
a la Facultad de Tecnología de la Construcción.- Y que esta 
instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título que dice: 
REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL 
POR CUANTO: 

EDSEL JOSÉ DUARTE SERRANO. Natural de Juigalpa, 
Departamento de Chontales, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por 
la Facultad de Tecnología de la Construcción, para obtener el 
grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito 
en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes le extiende él Título de: Ingeniero Civil. Para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte y ocho días del mes de marzo del año dos mil diecinueve. 
Autorizan: MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector de la 
Universidad. Msc. Freddy Tomas Marín Serrano. Secretario 
General. Dr. Osear Isaac Gutiérrez Somarriba Decano de la 
Facultad. 

Es conforme, Managua, tres de abril del 2019. (f) MSc. Jorge 
Jesús Prado Delgadi llo. Di rector de Registro Académico U .N .1. 

7300 

Reg. TP4819- M. 16995027- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Directora de Registro y Control Académico de la 
Universidad del Norte de Nicaragua (UNN) cértifica: Que 
bajo la Página W 428, Asiento N° 924, Tomo I, del Libro de 
Registro de Títulos de Graduados que lleva ésta universidad se 
encuentra el acta que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
DEL NORTE DE NICARAGUA POR CUANTO: 

BYRON JOSÉ SARMIENTO TALAVERA. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Empresariales y Económicas. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciado en Contaduría Pública. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 
ocho días del mes de marzo del año dos mil diecinueve. 
Msc. Noel Ramón Ponce Lanzas, Rector. Msc. José Augusto 
Zeledón Ibarra, Secretario General. Msc. Jetzemani Lennika 
Núñez Osegueda, Directora de Registro y Control Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 
ocho días del mes de marzo del año dos mil diecinueve. 
(f) Msc. Jetzemani Lennika Núñez Osegueda, Directora de 
Registro y Control Académico. 

Reg. TPI6207- M 11810821 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

La suscrita Secretaria General de la UNIVERSIDAD JUAN 
PABLO 11, certifica que en el Libro Único de Actas de 
Inscripción de Títulos, Emitido por la Universidad Juan Pablo 
Il, se inscribió mediante, Tomo 11, Folio 138, Acta No. 407, 
Partida 484, el Título a nombre de: 

YESSENIA DEL CARMEN RÍVAS D ÍAZ. Quien se identifica 
con Cédula de Identidad número 441-070293-00088 que 
habiendo cumplido con todos los requisitos académicos del plan 
de estudios de la Licenciatura en Contaduría y Auditoría Interna, 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes se 
extiende el Título de: Licenciada en Contaduría y Auditoría 
Interna. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
seis días del diciembre del año dos mil dieciocho (f) Presidente 
Mons. Rolando José Álvarez Lagos. Rector, Pbro. Marlon 
José Velázquez Flores. Secretaria General, MAE. Esther del 
Carmen Ibarra Castillo. Directora de Registro Académico, Lic. 
Marlene del Carmen Pacheco Cruz. 

(f) MBA. Esther del Carmen Ibarra Castillo, Secretaria General. 

Reg. TP8016- M. 908102555- Valor C$ 95 .00 
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CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 407, tomo IX, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas 
y Empresariales, que esta Oficina lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

JACSEL NOEL JOSÉ OVIEDO CHAVARRÍA - ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en 
Administración de Empresas. para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de mayo de dos mil diecinueve. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, F 
VALLADARES." 

Es conforme. León, 2 de mayo de 2019. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP10809- M.24194731- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 160, tomo IX, del Libro de Registro 
de Títulos de la facultad Educación e Idiomas, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

INÉS MERCEDES BOJORGE SUÁREZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-240985-0005W, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación 
con mención en Ciencias Naturales. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de julio del dos mil diecinueve. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco ". 

Es conforme, Managua, 8 de julio del 2019. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP10810- M.24180003 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

7301 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad 
de las Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo 
el No. 7200, Acta No. 39, Tomo XV, Libro de Registro de 
Títulos de Graduados que esta Oficina lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE LAS 
AMÉRICAS POR CUANTO: 

LILLIAM DEL CARMEN PÉREZ SÁNCHEZ. Ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de: Ciencias Económicas y Administrativas. POR 
TANTO: Le extiende el presente Título De: Licenciada en 
Contabilidad Pública y Auditoría. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los 26 días del mes de mayo del 2019. Rector General: (F) 
Evenor Estrada G., Secretario General: (F) Ariel Otero C. 

Es conforme al original, Managua 26 de mayo del 2019. 
(f) Lic. Jolieth Castillo Ugarte. Dir. Registro y Control 
Académico. 

Reg. TP10811- M.23289343- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 254, tomo XXVI, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

NOHEMI ELIZABETH BAUTISTA GARCÍA, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Ciencias de 
la Educación mención Ingles, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de mayo de dos mil diecinueve. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, F 
VALLADARES" 

Es conforme. León, 1 O de mayo del 2019. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP10812- M.24178409- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 114, tomo XXVII, del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de 
la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR 
CUANTO: 
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DARWIN EFREN HERNÁNDEZ REYES, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias de la Educación y Humanidades, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciado en Ciencias de la 
Educación mención Educación Primaria, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, 
a los tres días del mes de julio de dos mil diecinueve. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, F 
VALLADARES" 

Es conforme. León, 3 de julio de 2019. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP10813- M.24178428- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 223, tomo XXVII, del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de 
la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR 
CUANTO: 

ALEYDA MARÍA PALMA PÉREZ, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el 
Título de Profesora de Educación Media mención Lengua 
y Literatura, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, 
a los tres días del mes de julio de dos mil diecinueve. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, F 
VALLADARES" 

Es conforme. León, 3 de julio de 2019. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEON. 

Reg. TP10814- M.24199041- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 95, tomo XXVII, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

FRANCIS GUADALUPE GUZMÁN, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
de la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende 
el Título de Licenciada en Ciencias de la Educación 
mención Lengua y Literatura, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

7302 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, 
a los tres días del mes de julio de dos mil diecinueve. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, F 
VALLADARES" . 

Es conforme. León, 3 de julio de 2019. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP10815- M.24199091- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 94, tomo XXVII, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

INDIRA KARINA LAINEZ VALDIVIA ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias de la Educación y Humanidades, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciada en Ciencias de la 
Educación mención Lengua y Literatura, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, 
a los tres días del mes de julio de dos mil diecinueve. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, F 
VALLADARES" 

Es conforme. León, 3 de julio del 2019. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP10816- M.24201330- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director del Departamento de Registro Académico 
de la Universidad "Jean Jacques Rousseau", Certifica que en 
el Tomo 1, Página 084, Línea 1932, del Libro de Registro 
de Títulos que esta Oficina Lleva a su Cargo, se Inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD JEAN JACQUES 
ROUSSEAU- UNIJJAR- POR CUANTO: 

JIRÓN VALDIVIA MARYLING ROSANGELES. Ha 
Cumplido con todos los Requisitos Académicos del plan 
de estudio de su carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes de la facultad de: Ciencias Médicas. 
POR TANTO Le Extiende el Título de: Licenciada Química 
Farmacéutica. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las Leyes y Reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los seis días Del mes de julio del año dos mil diecinueve. 
Rector-Presidente: Dr. Aníbal Lanuza R. Secretaria General: 
Msc. Ruth Al varado O. 
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Conforme su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, 06 de julio del año 2019. (F) Ing. Bernardo 
Javier Lanuza Arróliga. Director, Departamento Registro 
Académico. 

Reg. TPI0817- M. 24203812- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en 
la página 276, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de 
la Facultad, FF.CC.MM., que este Departamento lleva a su 
cargo, se Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN". 
POR CUANTO: 

DONALD JOSÉ REYES NIÑO. Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Médicas. 
POR TANTO: Le extiendo el Título de: Licenciado(a) 
en Tecnología Médica. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

Es conforme. León, dos de julio del dos mil diecinueve. el 
Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. 
El Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
dos días del mes de julio del año dos mil diecinueve. (f) 
Secretaria General U.C.A.N. 

Reg. TP10818- M. 24203740- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en 
la página 304, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de 
la Facultad, FF.CC.MM., que este Departamento lleva a su 
cargo, se Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN". 
POR CUANTO: 

NUBlA MERCEDES GÓMEZ GARCÍA. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: 
Ciencias Médicas. POR TANTO: Le extiendo el Título de: 
Licenciado(a) en Tecnología Médica. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

Es conforme. León, dos de julio del dos mil diecinueve. El 
Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. 
El Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
dos días del mes de julio del año dos mil diecinueve. (f) 
Secretaria General U.C.A.N. 

Reg. TP10819- M.24204789- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

7303 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 287, tomo XVI, del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Médicas, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

MELISSA CAROLINA TERCERO GARCÍA, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias Médicas, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciada en Bioanálisis Clinico, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
quince días del mes de mayo de dos mil diecisiete. El Rector 
de la Universidad, O. Gue. El Secretario General, M. Carrión 
M." 

Es conforme. León, 15 de mayo de 2017. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP10820- M.24205203- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 41, tomo IV, del Libro de Registro de Títulos de 
la facultad Ciencias e Ingeniería, que ésta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO: 

JESSICA DEL CARMEN MENDOZA ESTRADA. 
Natural de Nicaragua, con cédula de identidad 001-030492-
0028P, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Liecenciada en Biologia con 
mención en Administración de Recursos Naturales. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de febrero del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco ". 

Es conforme, Managua, 14 de febrero del 2019. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP10821- M.24207373- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

La Suscrita Directora de Registro y control Académico de la 
Universidad Rubén Darío, certifica: que bajo el número de 
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Partida 325, Folio 109, Tomo No. l, del Libro de Registro 
de Diplomas de Cursos Especiales de la Universidad Rubén 
Darío, que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Diploma que dice: LA UNIVERSIDAD RUBÉN DARÍO, 
POR CUANTO: 

DARLENE NOHEMI CASTILLO ALEMÁN. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudios de su carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes, POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Química 
Farmacéutica, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos le confieren. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciséis días del mes de marzo del año dos mil diecinueve. 
El Rector de la Universidad, Moises Moreno Delgado. El 
Secretario General, Jose Daniel Santos Miranda. 

Es conforme, Managua, dieciséis de marzo del 2019. (t) 
Licda. Scarleth Miyette Obando Hernández, Directora de 
Registro y Control Académico. 

Reg. TP10822- M. 24162296- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en 
la página 303, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de 
la Facultad, FF.CC.MM, que este Departamento lleva a su 
cargo, se Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN". 
POR CUANTO: 

CLAUDIA MARÍA GONZÁLEZ CANALES. Ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de: Ciencias Médicas. POR TANTO: Le extiendo 
el Título de: Licenciado(a) en Farmacia, con mención en 
Regencia y Visita Médica. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

Es conforme. León, dos de julio del dos mil diecinueve. El 
Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. 
El Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
dos días del mes de julio del año dos mil diecinueve. (t) 
Secretaria General U.C.A.N. 

Reg. TP10823- M. 24212404- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Internacional 
Antonio de Valdivieso, hace constar que bajo número 
096, página 096, tomo 1, del Libro de Registro de Títulos 
de graduados de la Universidad Internacional Antonio de 
Valdivieso que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice "LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL 
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ANTONIO DE VALDIVIESO". POR CUANTO: 
LEIDY MARÍA MORALES QUINTANILLA. Natural 
de Belén, Departamento de Rivas, República de Nicaragua, 
quien ha cumplido con todos los requisitos establecidos 
en la carrera de: Ingeniería Agronomía. POR TANTO: Le 
extiende el Título de Ingeniero Agrónomo, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Rivas, República de Nicaragua, a los 
veintiocho días del mes de mayo de dos mil diecinueve. 
Rector UNJA V, Fray Carlos Enrique Irías Ama ya y Secretaria 
General. Msc. Claudia Lucía Barahona Chávez. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Dado en la ciudad de Rivas, a los veintiocho días 
del mes de mayo del año dos mil diecinueve. (t) Msc. Claudia 
Lucía Barahona Chávez, Secretaria General UNIAV- Rivas. 

Reg. TP10824- M. 24206982- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita secretaria general de Universidad Adventista 
de Nicaragua (UNADENIC). Certifica, que bajo el No.404 
Pagina 052, Tomo 1, del libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias de 
la Educación y Humanidades. y que esta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD 
ADVENTISTA DE NICARAGUA. POR CUANTO: 

MARTHA ELENA RIVERA ÚBEDA. Ha cumplido con 
todos Jos requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
de la Educación y Humanidades. POR TANTO: se le extiende 
el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación con 
mención en Ciencias Naturales. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiún días del mes de julio del año dos mil diecinueve. 
Rector de la Universidad: Msc. Loenardo Ramón Morales 
Romero. Secretaria General: Msc. Oneyda María Sánchez 
Álvarez. (t) Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. Secretaria 
General UNADENIC. 

Reg. TP10825- M. 24206982- Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita secretaria general de Universidad Adventista 
de Nicaragua (UNADENIC). Certifica, que bajo el No.403 
Pagina 052, Tomo 1, del libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias de 
la Educación y Humanidades. y que esta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD 
ADVENTISTA DE NICARAGUA. POR CUANTO: 

REYNA ISABEL CHAVARRÍA ÚBEDA. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
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Ciencias de la Educación y Humanidades. POR TANTO: 
se le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de la 
Educación con mención en Ciencias Naturales. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiún días del mes de julio del año dos mil diecinueve. 
Rector de la Universidad: Msc. Loenardo Ramón Morales 
Romero. Secretaria General: Msc. Oneyda María Sánchez 
Álvarez. (f) Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. Secretaria 
General UNADENIC. 

Reg. TPI0826- M. 24206982- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita secretaria general de Universidad Adventista 
de Nicaragua (UNADENIC). Certifica, que bajo el No.402 
Pagina 052, Tomo 1, del libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias de 
la Educación y Humanidades. y que esta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD 
ADVENTISTA DE NICARAGUA. POR CUANTO: 

FREDY DE JESÚS CANALES. Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades. POR TANTO: se le extiende 
el Título de: Licenciado en Ciencias de la Educación 
con mención en Ciencias Naturales. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiún días del mes de julio del año dos mil diecinueve. 
Rector de la Universidad: Msc. Loenardo Ramón Morales 
Romero. Secretaria General: Msc. Oneyda María Sánchez 
Álvarez. (f) Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. Secretaria 
General UNADENIC. 

Reg. TP10827- M. 24206982- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita secretaria general de Universidad Adventista 
de Nicaragua (UNADENIC). Certifica, que bajo el No.401 
Pagina 052, Tomo 1, del libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias de 
la Educación y Humanidades. y que esta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD 
ADVENTISTA DE NICARAGUA. POR CUANTO: 

MARVIN RAMÓN CASTRO CASTRO. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias de la Educación y Humanidades. POR TANTO: 
se le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de la 
Educación con mención en Ciencias Naturales. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
conceden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiún días del mes de julio del año dos mil diecinueve. 
Rector de la Universidad: Msc. Loenardo Ramón Morales 
Romero. Secretaria General: Msc. Oneyda María Sánchez 
Álvarez. (f) Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. Secretaria 
General UNADENIC. 

Reg. TPI0828- M. 24206982- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita secretaria general de Universidad Adventista 
de Nicaragua (UNADENIC). Certifica, que bajo el No.400 
Pagina 051, Tomo 1, del libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias de 
la Educación y Humanidades. y que esta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD 
ADVENTISTA DE NICARAGUA. POR CUANTO: 

FRANCISCO JAVIER HERRERA CENTENO. Ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades. POR 
TANTO: se le extiende el Título de: Licenciado en Ciencias 
de la Educación con mención en Ciencias Naturales. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiún días del mes de julio del año dos mil diecinueve. 
Rector de la Universidad: Msc. Loenardo Ramón Morales 
Romero. Secretaria General: Msc. Oneyda María Sánchez 
Álvarez. (f) Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. Secretaria 
General UNADENIC. 

Reg. TP10829- M. 24206982- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita secretaria general de Universidad Adventista 
de Nicaragua (UNADENIC). Certifica, que bajo el No. 399 
Pagina 051, Tomo 1, del libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias de 
la Educación y Humanidades. y que esta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD 
ADVENTISTA DE NICARAGUA. POR CUANTO: 

CLAUDIA ANTONIA GONZÁLEZ. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
de la Educación y Humanidades. POR TANTO: se le extiende 
el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación con 
mención en Ciencias Naturales. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiún días del mes de julio del año dos mil diecinueve. 
Rector de la Universidad: Msc. Loenardo Ramón Morales 
Romero. Secretaria General: Msc. Oneyda María Sánchez 
Álvarez. (f) Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. Secretaria 
General UNADENIC. 
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Reg. TPI0830- M. 24206982- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita secretaria general de Universidad Adventista 
de Nicaragua (UNADENIC). Certifica, que bajo el No.398 
Pagina 050, Tomo 1, del libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias de 
la Educación y Humanidades. y que esta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD 
ADVENTISTA DE NICARAGUA. POR CUANTO: 

MARTHA NELLY GARCÍA REYES. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
de la Educación y Humanidades. POR TANTO: se le extiende 
el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación con 
mención en Ciencias Naturales. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiún días del mes de julio del año dos mil diecinueve. 
Rector de la Universidad: Msc. Loenardo Ramón Morales 
Romero. Secretaria General: Msc. Oneyda María Sánchez 
Álvarez. (t) Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. Secretaria 
General UNADENIC. 

Reg. TP10831- M. 24206982- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita secretaria general de Universidad Adventista 
de Nicaragua (UNADENIC). Certifica, que bajo el No.397 
Pagina 051, Tomo 1, del libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias de 
la Educación y Humanidades. y que esta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD 
ADVENTISTA DE NICARAGUA. POR CUANTO: 

ELIZABETH ANTONIA CASTRO CHAVARRÍA. 
Ha cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades. POR 
TANTO: se le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias 
de la Educación con mención en Ciencias Naturales. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiún días del mes de julio del año dos mil diecinueve. 
Rector de la Universidad: Msc. Loenardo Ramón Morales 
Romero. Secretaria General: Msc. Oneyda María Sánchez 
Álvarez. (t) Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. Secretaria 
General UNADENIC. 

Reg. TPI0832- M. 24206982- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita secretaria general de Universidad Adventista 
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de Nicaragua (UNADENIC). Certifica, que bajo el No.396 
Pagina 051, Tomo 1, del libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Cfencias de 
la Educación y Humanidades. y que esta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD 
ADVENTISTA DE NICARAGUA. POR CUANTO: 

MARÍA LOURDES CASTILLO CENTENO. Ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades. POR 
TANTO: se le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias 
de la Educación con mención en Ciencias Naturales. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiún días del mes de julio del año dos mil diecinueve. 
Rector de la Universidad: Msc. Loenardo Ramón Morales 
Romero. Secretaria General: Msc. Oneyda María Sánchez 
Álvarez. (f) Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. Secretaria 
General UNADENIC. 

Reg. TP10833- M. 24206982- Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita secretaria general de Universidad Adventista 
de Nicaragua (UNADENIC). Certifica, que bajo el No.395 
Pagina 051, Tomo 1, del libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias de 
la Educación y Humanidades. y que esta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD 
ADVENTISTA DE NICARAGUA. POR CUANTO: 

JONIEY CAROLINA RODRÍGUEZ MARTÍNEZ. 
Ha cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades. POR 
TANTO: se le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias 
de la Educación con mención en Ciencias Naturales. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiún días del mes de julio del año dos mil diecinueve. 
Rector de la Universidad: Msc. Loenardo Ramón Morales 
Romero. Secretaria General : Msc. Oneyda María Sánchez 
Álvarez. (t) Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. Secretaria 
General UNADENIC. 

Reg. TP10834- M. 24206982- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita secretaria general de Universidad Adventista 
de Nicaragua (UNADENIC). Certifica, que bajo el No.394 
Pagina 051, Tomo 1, del libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias de 
la Educación y Humanidades. y que esta instancia lleva a 
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su cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD 
ADVENTISTA DE NICARAGUA. POR CUANTO: 

AZUCENA HERRERA FLORES. Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades. POR TANTO: se le extiende 
el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación 
con mención en Ciencias Naturales. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiún días del mes de julio del año dos mil diecinueve. 
Rector de la Universidad: Msc. Loenardo Ramón Morales 
Romero. Secretaria General: Msc. Oneyda María Sánchez 
Álvarez. (f) Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. Secretaria 
General UNADENIC. 

Reg. TPI0835- M. 24206982- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita secretaria general de Universidad Adventista 
de Nicaragua (UNADENIC). Certifica, que bajo el No.393 
Pagina 051, Tomo 1, del libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias de 
la Educación y Humanidades. y que esta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD 
ADVENTISTA DE NICARAGUA. POR CUANTO: 

MARIO JOSÉ GONZÁLEZ VILLACHICA. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias de la Educación y Humanidades. POR TANTO: 
se le extiende el Título de: Licenciado en Ciencias de la 
Educación con mención en Ciencias Naturales. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiún días del mes de julio del año dos mil diecinueve. 
Rector de la Universidad: Msc. Loenardo Ramón Morales 
Romero. Secretaria General: Msc. Oneyda María Sánchez 
Álvarez. (f) Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. Secretaria 
General UNADENIC. 

Reg. TPI0836- M. 24206982- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita secretaria general de Universidad Adventista 
de Nicaragua (UNADENIC). Certifica, que bajo el No.392 
Pagina 051, Tomo 1, del libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias de 
la Educación y Humanidades. y que esta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD 
ADVENTISTA DE NICARAGUA. POR CUANTO: 

MAYLING RAMONA RIZO RIZO. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
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de la Educación y Humanidades. POR TANTO: se le extiende 
el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación con 
mención en Ciencias Naturales. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiún días del mes de julio del año dos mil diecinueve. 
Rector de la Universidad: Msc. Loenardo Ramón Morales 
Romero. Secretaria General: Msc. Oneyda María Sánchez 
Álvarez. (f) Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. Secretaria 
General UNADENIC. 

Reg. TP10837- M. 24206982- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita secretaria general de Universidad Adventista 
de Nicaragua (UNADENIC). Certifica, que bajo el No.391 
Pagina 051, Tomo 1, del libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias de 
la Educación y Humanidades. y que esta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD 
ADVENTISTA DE NICARAGUA. POR CUANTO: 

SANTOS JULITZA RUIZ HERRERA. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
de la Educación y Humanidades. POR TANTO: se le extiende 
el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación con 
mención en Ciencias Naturales. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiún días del mes de julio del año dos mil diecinueve. 
Rector de la Universidad: Msc. Loenardo Ramón Morales 
Romero. Secretaria General: Msc. Oneyda María Sánchez 
Álvarez. (f) Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. Secretaria 
General UNADENIC. 

Reg. TP10838- M. 24206982- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita secretaria general de Universidad Adventista 
de Nicaragua (UNADENIC). Certifica, que bajo el No.390 
Pagina 051, Tomo 1, del libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias de 
la Educación y Humanidades. y que esta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD 
ADVENTISTA DE NICARAGUA. POR CUANTO: 

ROSA IVANIA GUTIÉRREZ GARCÍA. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias de la Educación y Humanidades. POR TANTO: 
se le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de la 
Educación con mención en Ciencias Naturales. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
conceden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiún días del mes de julio del año dos mil diecinueve. 
Rector de la Universidad: Msc. Loenardo Ramón Morales 
Romero. Secretaria General: Msc. Oneyda María Sánchez 
Álvarez. (f) Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. Secretaria 
General UNADENIC. 

Reg. TP10842- M. 24206982- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita secretaria general de Universidad Adventista 
de Nicaragua (UNADENIC). Certifica, que bajo el No.386 
Pagina 051, Tomo 1, del libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias de 
la Educación y Humanidades. y que esta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD 
ADVENTISTA DE NICARAGUA. POR CUANTO: 

CLAUDIA LISSETT PINEDA OROZCO. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias de la Educación y Humanidades. POR TANTO: 
se le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de la 
Educación con mención en Ciencias Naturales. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiún días del mes de julio del año dos mil diecinueve. 
Rector de la Universidad: Msc. Loenardo Ramón Morales 
Romero. Secretaria General: Msc. Oneyda María Sánchez 
Álvarez. (f) Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. Secretaria 
General UNADENIC. 

Reg. TP10843- M. 24206982- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita secretaria general de Universidad Adventista 
de Nicaragua (UNADENIC). Certifica, que bajo el No.385 
Pagina 051, Tomo 1, del libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias de 
la Educación y Humanidades. y que esta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD 
ADVENTISTA DE NICARAGUA. POR CUANTO: 

DORA MÉNDEZ MÉNDEZ. Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades. POR TANTO: se le extiende 
el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación 
con mención en Ciencias Naturales. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiún días del mes de julio del año dos mil diecinueve. 
Rector de la Universidad: Msc. Loenardo Ramón Morales 
Romero. Secretaria General: Msc. Oneyda María Sánchez 
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Álvarez. (f) Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. Secretaria 
General UNADENIC. 

Reg. TP10844- M. 24206982- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita secretaria general de Universidad Adventista 
de Nicaragua (UNADENIC). Certifica, que bajo el No.384 
Pagina 051, Tomo 1, del libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias de 
la Educación y Humanidades. y que esta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD 
ADVENTISTA DE NICARAGUA. POR CUANTO: 

YIMMY ANDRÉS PALACIOS CASTILBLANCO. 
Ha cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades. POR 
TANTO: se le extiende el Título de: Licenciado en Ciencias 
de la Educación con mención en Ciencias Naturales. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiún días del mes de julio del año dos mil diecinueve. 
Rector de la Universidad: Msc. Loenardo Ramón Morales 
Romero. Secretaria General: Msc. Oneyda María Sánchez 
Álvarez. (f) Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. Secretaria 
General UNADENIC. 

Reg. TP10845- M. 24206982- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita secretaria general de Universidad Adventista 
de Nicaragua (UNADENIC). Certifica, que bajo el No.497 
Pagina 054, Tomo 1, del libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias de 
la Educación y Humanidades. y que esta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD 
ADVENTISTA DE NICARAGUA. POR CUANTO: 

ADELINA ZAMORA HERNÁNDEZ. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
de la Educación y Humanidades. POR TANTO: se le extiende 
el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación con 
mención en Ciencias Naturales. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiún días del mes de julio del año dos mil diecinueve. 
Rector de la Universidad: Msc. Loenardo Ramón Morales 
Romero. Secretaria General: Msc. Oneyda María Sánchez 
Álvarez. (f) Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. Secretaria 
General UNADENlC. 

Reg. TP10846- M. 24206982- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
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La Suscrita secretaria general de Universidad Adventista 
de Nicaragua (UNADENIC). Certifica, que bajo el No.435 
Pagina 053, Tomo 1, del libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias de 
la Educación y Humanidades. y que esta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD 
ADVENTISTA DE NICARAGUA. POR CUANTO: 

MARISELA DEL CARMEN GRANADOS GONZÁLEZ. 
Ha cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades. POR 
TANTO: se le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias 
de la Educación con mención en Ciencias Naturales. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiún días del mes de julio del afio dos mil diecinueve. 
Rector de la Universidad: Msc. Loenardo Ramón Morales 
Romero. Secretaria General: Msc. Oneyda María Sánchez 
Álvarez. (f) Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. Secretaria 
General UNADENIC. 

Reg. TPI0847- M. 24206982- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita secretaria general de Universidad Adventista 
de Nicaragua (UNADENIC). Certifica, que bajo el No.496 
Pagina 054, Tomo 1, del libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias de 
la Educación y Humanidades. y que esta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD 
ADVENTISTA DE NICARAGUA. POR CUANTO: 

MAYKELL JARULIS HERNÁNDEZ TÓRREZ. Ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades. POR 
TANTO: se le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias 
de la Educación con mención en Ciencias Naturales. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiún días del mes de julio del año dos mil diecinueve. 
Rector de la Universidad: Msc. Loenardo Ramón Morales 
Romero. Secretaria General: Msc. Oneyda María Sánchez 
Álvarez. (f) Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. Secretaria 
General UNADENIC. 

Reg. TP10848- M. 24206982- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita secretaria general de Universidad Adventista 
de Nicaragua (UNADENIC). Certifica, que bajo el No.430 
Pagina 053, Tomo 1, del libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias de 
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la Educación y Humanidades. y que esta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD 
ADVENTISTA DE NICARAGUA. POR CUANTO: 

JOHANA MASSIEL PÉREZ MAIRENA. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias de la Educación y Humanidades. POR TANTO: 
se le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de la 
Educación con mención en Ciencias Naturales. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiún días del mes de julio del afio dos mil diecinueve. 
Rector de la Universidad: Msc. Loenardo Ramón Morales 
Romero. Secretaria General: Msc. Oneyda María Sánchez 
Álvarez. (f) Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. Secretaria 
General UNADENIC. 

Reg. TP10849- M. 24206982- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita secretaria general de Universidad Adventista 
de Nicaragua (UNADENIC). Certifica, que bajo el No.434 
Pagina 053, Tomo 1, del libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias de 
la Educación y Humanidades. y que esta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD 
ADVENTISTA DE NICARAGUA. POR CUANTO: 

ANA ISABEL LÓPEZ LÓPEZ. Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades. POR TANTO: se le extiende 
el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación 
con mención en Ciencias Naturales. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiún días del mes de julio del afio dos mil diecinueve. 
Rector de la Universidad: Msc. Loenardo Ramón Morales 
Romero. Secretaria General: Msc. Oneyda María Sánchez 
Álvarez. (f) Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. Secretaria 
General UNADENIC. 

Reg. TP10850- M. 24206982- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita secretaria general de Universidad Adventista 
de Nicaragua (UNADENIC). Certifica, que bajo el No.494 
Pagina 054, Tomo 1, del libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias de 
la Educación y Humanidades. y que esta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD 
ADVENTISTA DE NICARAGUA. POR CUANTO: 

KAREN LISSETTE GARCÍA LÓPEZ. Ha cumplido con 
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todos Jos requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
de la Educación y Humanidades. POR TANTO: se le extiende 
el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación con 
mención en Ciencias Naturales. Para que goce de Jos 
derechos y prerrogativas que legalmente le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiún días del mes de julio del año dos mil diecinueve. 
Rector de la Universidad: Msc. Loenardo Ramón Morales 
Romero. Secretaria General: Msc. Oneyda María Sánchez 
Álvarez. (f) Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. Secretaria 
General UNADENIC. 

Reg. TPI0851- M. 24206982- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita secretaria general de Universidad Adventista 
de Nicaragua (UNADENIC). Certifica, que bajo el No.463 
Pagina 053, Tomo 1, del libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias de 
la Educación y Humanidades. y que esta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD 
ADVENTISTA DE NICARAGUA. POR CUANTO: 

SALVADOR ANTONIO BLANDÓN QUINTERO. 
Ha cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades. POR 
TANTO: se le extiende el Título de: Licenciado en Ciencias 
de la Educación con mención en Lengua y Literatura . 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
Jos veintiún días del mes de julio del año dos mil diecinueve. 
Rector de la Universidad: Msc. Loenardo Ramón Morales 
Romero. Secretaria General: Msc. Oneyda María Sánchez 
Álvarez. (f) Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. Secretaria 
General UNADENIC. 

Reg. TP10852- M. 24206982- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita secretaria general de Universidad Adventista 
de Nicaragua (UNADENIC). Certifica, que bajo el No.465 
Pagina 054, Tomo l, del libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias de 
la Educación y Humanidades. y que esta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD 
ADVENTISTA DE NICARAGUA. POR CUANTO: 

DOGNINA CANTILLANOS LÓPEZ. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
de la Educación y Humanidades. POR TANTO: se le extiende 
el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación con 
mención en Lengua y Literatura. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le conceden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiún días del mes de julio del año dos mil diecinueve. 
Rector de la Universidad : Msc. Loenardo Ramón Morales 
Romero. Secretaria General: Msc. Oneyda Ma.ría Sánchez 
Álvarez. (f) Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. Secretaria 
General UNADENIC. 

Reg. TP10853- M. 24206982- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita secretaria general de Universidad Adventista 
de Nicaragua (UNADENIC). Certifica, que bajo el No.433 
Pagina 053, Tomo 1, del libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias de 
la Educación y Humanidades. y que esta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD 
ADVENTISTA DE NICARAGUA. POR CUANTO: 

JOHANNA DEL SOCORRO CAMPOS REYES. 
Ha cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades. POR 
TANTO: se le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias 
de la Educación con mención en Ciencias Naturales. Para 
que goce de Jos derechos y prerrogativas que legalmente le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
Jos veintiún días del mes de julio del año dos mil diecinueve. 
Rector de la Universidad: Msc. Loenardo Ramón Morales 
Romero. Secretaria General: Msc. Oneyda María Sánchez 
Álvarez. (f) Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. Secretaria 
General UNADENIC. 

Reg. TP10854- M. 24206982- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita secretaria general de Universidad Adventista 
de Nicaragua (UNADENIC). Certifica, que bajo el No.464 
Pagina 054, Tomo l, del libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias de 
la Educación y Humanidades. y que esta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD 
ADVENTISTA DE NICARAGUA. POR CUANTO: 

MARICELA DEL CARMEN ALARCÓN CAMPOS. 
Ha cumplido con todos Jos requisitos establecidos por la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades. POR 
TANTO: se le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias 
de la Educación con mención en Lengua y Literatura . Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
Jos veintiún días del mes de julio del año dos mil diecinueve. 
Rector de la Universidad : Msc. Loenardo Ramón Morales 
Romero. Secretaria General: Msc. Oneyda María Sánchez 
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Álvarez. (f) Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. Secretaria 
General UNADENIC. 

Reg. TP10855- M. 24206982- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita secretaria general de Universidad Adventista de 
Nicaragua (UNADENIC). Certifica, que bajo el No.l255 
Pagina 053, Tomo 1, del libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias de 
la Educación y Humanidades. y que esta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD 
ADVENTISTA DE NICARAGUA. POR CUANTO: 

JAQUELIN DEL SOCORRO HERRERA SÁNCHEZ. 
Ha cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades. POR 
TANTO: se le extiende el Título de: Máster en Ciencias 
de la Educación mención Docencia Universitaria. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los tres días del mes de octubre del año dos mil dieciocho. 
Rector de la Universidad: Msc. Marvin José Gómez Otero. 
Secretaria General: Msc. Oneyda María Sánchez Álvarez. 
(f) Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. Secretaria General 
UNADENIC. 

Reg. TP10856- M. 24206982- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita secretaria general de Universidad Adventista 
de Nicaragua (UNADENIC). Certifica, que bajo el No.290 
Pagina 048, Tomo 1, del libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias de 
la Educación y Humanidades. y que esta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD 
ADVENTISTA DE NICARAGUA. POR CUANTO: 

KAROL QUENIA CASTRO ESPINOZA. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias de la Educación y Humanidades. POR TANTO: 
se le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de la 
Educación con mención en Lengua y Literatura. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiún días del mes de julio del año dos mil diecinueve. 
Rector de la Universidad: Msc. Loenardo Ramón Morales 
Romero. Secretaria General: Msc. Oneyda María Sánchez 
Álvarez. (f) Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. Secretaria 
General UNADENIC. 

Reg. TP10857- M. 24206982- Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 
La Suscrita secretaria general de Universidad Adventista 
de Nicaragua (UNADENIC). Certifica, que bajo el No.495 
Pagina 054, Tomo I, del libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias de 
la Educación y Humanidades. y que esta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD 
ADVENTISTA DE NICARAGUA. POR CUANTO: 

MARÍA JOSEFA URBINA VEGA. Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades. POR TANTO: se le extiende 
el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación 
con mención en Ciencias Naturales. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiún días del mes de julio del año dos mil diecinueve. 
Rector de la Universidad: Msc. Loenardo Ramón Morales 
Romero. Secretaria General: Msc. Oneyda María Sánchez 
Álvarez. (f) Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. Secretaria 
General UNADENIC. 

Reg. TP10858- M.24217621- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Católica "Redemptoris Máter", certifica que bajo 
el número 1323, Página 262, tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA 
"REDEMPTORIS MÁ TER" POR CUANTO: 

EVA MARCELA PÉREZ ARTEAGA, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Humanidades. POR TANTO: le extiende el Título de 
Licenciada en Pedagogía con Mención en Administración 
y Gestión Educativa. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
quince del mes de noviembre del dos mil dieciocho. Rectora, 
Michelle Rivas Reyes. Secretario General, Héctor Antonio 
Cotte. Vicerrectora Académica, Carla Salamanca Madriz. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua. quince del mes de noviembre de dos 
mil dieciocho. (f) Lic. Caro! M. Rivas Reyes, Dirección de 
Registro y Control Académico. 

Reg. TP10859- M.24214695- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en 
la página 280, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de 
la Facultad, FF.CC.MM., que este Departamento lleva a su 
cargo, se Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
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CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN". 
POR CUANTO: 

FRANCYS NINETH LO PEZ GONZALEZ. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: 
Ciencias Médicas. POR TANTO: Le extiendo el Título de: 
Licenciado(a) en Tecnología Médica. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

Es conforme. León, dos de julio del dos mil diecinueve. El 
Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. 
El Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
dos días del mes de julio del año dos mil diecinueve. (f) 
Secretaria General U.C.A.N. 

Reg. TP10860- M.15862918- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 149, tomo V, del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad Regional Multidisciplinaria de Carazo, que 
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

XOCHIL MASSIEL GARCÍA. Natural de Nicaragua, con 
cédula de residencia 401-290996-0000Y, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Profesora de Educación Media en Lengua y Literatura 
Hispánicas. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República, a los tres días 
del mes de diciembre del dos mil dieciocho. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco ". 

Es conforme, Managua, 3 de diciembre del 2018. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP10861- M. 24218414- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario de la Universidad de Occidente UDO 
CERTIFICA que bajo el Folio 34, Partida 67, Tomo XXVIII, 
del Libro de Registro de Títulos, que esta oficina lleva a su 
cargo se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
DE OCCIDENTE - POR CUANTO: 

RAÚL SANTIAGO FONSECA PICHARDO, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Médicas le extiende el Título de Licenciado 
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en Tecnología Médica. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicáragua a los 
seis días del julio del año dos mil diecinueve. El Rector 
de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre Téllez. 
El Secretario General, Msc. Gerardo Cerna Tercero. El 
Vicerrector de la Universidad, Msc. Antonio Sarria Jirón. 

Es de conforme a su original con el que fue debidamente 
cotejado. León, seis días del mes de julio del año dos mil 
diecinueve. (f) Msc. Gerardo Cerna Tercero, Secretario 
General, Universidad de Occidente-UDO. 

Reg. TP10862- M. 24202252- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el N° 4020, Página 25, Tomo 
VII, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Tecnología de la Industria.
y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA 
CENTRAL POR CUANTO: 

KATHERINE DINAYRA GARCÍA CASTRO. Natural de 
El Turna- La Dalia, Departamento de Matagalpa, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
exigidos por la Facultad de Tecnología de la Industria, para 
obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud 
de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero 
Industrial. Para que goce de las prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los nueve días del mes de marzo del año dos mil dieciocho. 
Autorizan: MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector de la 
Universidad. Ing. Diego Alfonso Muñoz Latino. Secretario 
General. Msc. Daniel Augusto Cuadra Horney Decano de la 
Facultad. 

Es conforme, Managua, dieciséis de marzo del 2018. (f) 
MSc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Directora de Registro 
Académico U.N.I 

Reg. TPI0863- M. 24106638- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 59, tomo IV, del Libro de Registro de Títulos de 
la facultad Ciencias e Ingeniería, que ésta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMADE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO: 
OLIVER ESTERMAN MARTÍNEZ MAYORGA. 
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Natural de Nicaragua, con cédula de residencia 401-191190-
0006E, ha cumplido con todos Jos requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciado en Biología con mención 
en Educación Ambiental. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de 
la República de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintitrés días del mes de abril del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco ". 

Es conforme, Managua, 23 de abril del 2019. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP10864- M. 24225335- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 157, tomo IX, del Libro de Registro 
de Títulos de la facultad Educación e Idiomas, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

ZAYDA REGINA GARCÍA MENA. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 201-131289-0004X, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Ciencias de la Educación con mención 
en Lengua y Literatura Hispánicas. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
tres días del mes de julio del dos mil diecinueve. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco ". 

Es conforme, Managua, 3 de julio del 2019. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP10865- M. 24223635- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en 
la página 275, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de 
la Facultad, FF.CC.MM., que este Departamento lleva a su 
cargo, se Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN". 
POR CUANTO: 
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DIEGO ALONZO ESTRADA OROZCO. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: 
Ciencias Médicas. POR TANTO: Le extiendo el Título de: 
Licenciado(a) en Tecnología Médica. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

Es conforme. León, dos de julio del dos mil diecinueve. El 
Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. 
El Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
dos días del mes de julio del afio dos mil diecinueve. (f) 
Secretaria General U.C.A.N. 

Reg. TP10866- M. 24217805- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en 
la página 299, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de 
la Facultad, FF.CC.MM., que este Departamento lleva a su 
cargo, se Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN". 
POR CUANTO: 

ALONDRA ELESÍ MORENO MONDRAGÓN. Ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de: Ciencias Médicas. POR TANTO: Le extiendo 
el Título de: Licenciado(a) en Farmacia, con mención en 
Regencia y Visita Médica. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

Es conforme. León, dos de julio del dos mil diecinueve. El 
Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. 
El Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
dos días del mes de julio del afio dos mil diecinueve. (f) 
Secretaria General U.C.A.N. 

Reg. TP10867- M. 24220570- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de UCAN, Certifica 
que en la página 30, Tomo 11, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad, FF.CC.MM., que este Departamento lleva a su 
cargo, se Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN". 
POR CUANTO: 

ENGELS BERNANRDO GÓMEZ LEZCANO. Ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de: Ciencias Médicas. POR TANTO: Le extiendo el Título 
de: Doctor(a) en Medicina y Cirugía. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

Es conforme. León, quince de marzo del dos mil diecinueve. 
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El Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de 
García. El Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de junio del año dos mil diecinueve. 
(f) Secretaria General U.C.A.N . 

Reg. TP 10868 - M. 24217081 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

La Suscrita Directora de Registro y control Académico de la 
Universidad Rubén Darío, certifica: que bajo el número de 
Partida 329, Folio 110, Tomo No. l, del Libro de Registro 
de Diplomas de Cursos Especiales de la Universidad Rubén 
Darío, que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Diploma que dice: LA UNIVERSIDAD RUBÉN DARÍO, 
POR CUANTO: 

MIRlAN CAROLINA NARV ÁEZ PINEDA. Natural de 
Santa Teresa, Departamento de Carazo, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudios de su carrera 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes, 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Enfermería, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos le confieren. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciséis días del mes de marzo del año dos mil diecinueve. 
El Rector de la Universidad, Moises Moreno Delgado. El 
Secretario General, Jose Daniel Santos Miranda. 

Es conforme, Managua, dieciséis de marzo del 2019. (f) 
Licda. Scarleth Miyette Obando Hernández, Director de 
Registro y Control Académico. 

Reg. TP10869- M.24208348- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 155, tomo IV, del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad Humanidades y Ciencias Jurídicas, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

SHIRLEY SUSANA SALAS TÉLLEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 521-250696-000lJ, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Psicología. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
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los ocho días del mes de julio del dos mil diecinueve. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco ". 

Es conforme, Managua, 8 de julio del 2019. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP 10870- M.242 11158 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 240, tomo III, del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad Escuela Regional de Enfermería La Trinidad, 
Esteli que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

REBECA MAXIELL DÁ VILA HERNÁNDEZ. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 165-080296-0001E, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Técnica Superior en Enfermería. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciocho días del mes de julio del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco ". 

Es conforme, Managua, 18 de julio del 2019. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP10871- M.24190773- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 316, tomo V, del Libro de Registro de Títulos de 
la facultad Ciencias Médicas, que ésta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO: 

LA DOCTORA TELMA DE LA CONCEPCIÓN 
BLANDÓN GUTIÉRREZ. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 001-081279-0039B, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Especialista en Ginecología y Obstetricia. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de mayo del dos mil trece. El Rector 
de la Universidad, Elmer Cisnero Moreira. El Secretario 
General, Jaime López Lowery ". 

Es conforme, Managua, 13 de noviembre del 201 8. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP10872- M.24192934- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 325, tomo V, del Libro de Registro de Títulos del 
Instituto Politécnico de la Salud, que ésta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMADE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO: 

KEYLING JUSETH CALERO PERALTA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de residencia 401-280695-0003L, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiend~ 
el Título de: Licenciada en Enfermería en Cuidados 
Críticos. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinte días del mes de mayo del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 20 de mayo del2019. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP10873- M.24197351- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 12, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad Regional Multidisciplinaria de Chontales, que 
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

MARLLYN KARELYS ÚBEDA MORALES. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 121-270297-0001A, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Administración de Empresas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dos días del mes de julio del dos mil diecinueve. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco ". 

Es conforme, Managua, 2 de julio del 2019. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP10874- M.24193117- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 18, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad Regional Multidisciplinaria de Chontales, que 
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

YURI ISABEL GRANADOS LIRA. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 361-120493-0007H, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los nueve días del mes de julio del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco ". 

Es conforme, Managua, 9 de julio del 2019. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP10875- M.24152814- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 450, tomo XXVI, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

ANTONIA JAMILETH MENDOZA ESPINOZA, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciada en Psicopedagogía 
mención Educación Especial Incluyente, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de junio de dos mil diecinueve. El 
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Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, F 
VALLADARES" 

Es conforme. León, 25 de junio de 2019. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP10876- M.24152884- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 443, tomo XXVI, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

ANA CECILIA BERRIOS GONZÁLEZ, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias de la Educación y Humanidades, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciada en Psicopedagogía 
mención Educación Especial Incluyente, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de junio de dos mil diecinueve. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, F 
VALLADARES" 

Es conforme. León, 25 de junio de 2019. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP10877- M.24199119- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 96, tomo XXVII, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

ANGELA MARÍA HERRERA ZAVALA, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias de la Educación y Humanidades, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciada en Ciencias de la 
Educación mención Lengua y Literatura, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, 
a los tres días del mes de julio de dos mil diecinueve. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, F 
VALLADARES" 

Es conforme. León, 3 de julio de 2019. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 
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Reg. TP10878- M.24199087- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 97, tomo XXVII, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

REBECA MARÍA MARENCO MERCADO, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias de la Educación y Humanidades, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciada en Ciencias de la 
Educación mención Lengua y Literatura, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, 
a los tres días del mes de julio de dos mil diecinueve. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, F 
VALLADARES" 

Es conforme. León, 3 de julio de 2019. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP10879- M.24187112- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 436, tomo XXVI, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

ALBA NICOLAZA ACOSTA RÍOS, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
de la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende 
el Título de Licenciada en Psicopedagogía, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de junio de dos mil diecinueve. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, F 
VALLADARES" 

Es conforme. León, 25 de junio de 2019. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP10880- M.24192499 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad 
Politécnica de Nicaragua, Certifica que en el folio 052, tomo 
XVII, partida 17108, del libro de Registro de Títulos de 
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Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

ALISOHN DAYANA OBANDO RAMÍREZ. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos exigidos por el 
plan de estudios correspondiente, así como las disposiciones 
pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Mercadotecnia. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los ocho días del mes de abril 
del afio dos mil diecinueve." El Rector de la Universidad: 
Dr. Norberto Herrera Zúniga El Secretario General: Dr. 
Osear Castillo Guido. El Director de Registro: Msc. Laura 
Cantarero. 

Es conforme, Managua trece días del mes de mayo del afio 
dos mil diecinueve. (t) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP10881- M. 24207315- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

La Suscrita Directora de Registro y control Académico de la 
Universidad Rubén Darío, certifica: que bajo el número de 
Partida 322, Folio 108, Tomo No. 1, del Libro de Registro de 
Títulos de Cursos Especiales de la Universidad Rubén Darío, 
que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el Diploma 
que dice: LA UNIVERSIDAD RUBÉN DARÍO, POR 
CUANTO: 

OLGA PATRICIA CERDA HERNÁNDEZ. Natural de 
Jinotepe, Departamento de Carazo, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudios de su carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes, POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Química 
Farmacéutica, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos le confieren. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciséis días del mes de marzo del año dos mil diecinueve. 
El Rector de la Universidad, Moises Moreno Delgado. El 
Secretario General, Jose Daniel Santos Miranda. 

Es conforme, Managua, dieciséis de marzo del 2019. (t) 
Licda. Scarlth Miyette Obando Hernández, Director de 
Registro y Control Académico. 

Reg. TPI0882- M. 24043233- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en 
la página 317, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de 
la Facultad, FF.CC.MM., que este Departamento lleva a su 

7317 

cargo, se Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN". 
POR CUANTO: 

MARÍA DEL CARMEN TALAVERA LÓPEZ. Ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de: Ciencias Médicas. POR TANTO: Le extiendo 
el Título de: Licenciado(a) en Farmacia con mención en 
Regencia y Visita Médica. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

Es conforme. León, dos de julio del diecinueve. El Rector 
de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. El 
Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
dos días del mes de julio del afio dos mil diecinueve. (t) 
Secretaria General U.C.A.N. 

Reg. TPI0883- M.24150119 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad 
de las Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el 
No. 6124, Acta No. 34, Tomo XIII, Libro de Registro de 
Títulos de Graduados que esta Oficina lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE LAS 
AMÉRICAS POR CUANTO: 

MARILÚ PAOLA DURÁN GONZÁLEZ. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
Económicas y Administrativas. POR TANTO: Le extiende 
el presente Título De: Licenciada en Contabilidad Pública 
y Auditoría. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los 20 días del mes de noviembre del 2016. Rector General: 
(F) Evenor Estrada G., Secretario General: (F) Ariel Otero C. 

Es conforme al original, Managua 20 de noviembre del 
2016. (t) Lic. Jolieth Castillo Ugarte . Dir. Registro y Control 
Académico. 

Reg. TP10884- M. 24269034- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 186, tomo XXVII, del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de 
la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR 
CUANTO: 

MARÍA DE LOS ANGELES URROZ JARQUÍN, ha 
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cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Profesora de Educación 
Media mención Ciencias Naturales, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
tres días del mes de julio del dos mil diecinueve. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General F Valladares." 

Es conforme. León, 3 de julio de 2019. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN 

Reg. TP10885- M. 24270730- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de 
la Universidad Paulo Freire, certifica que bajo la Partida 
351, Folio 110, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos, 
correspondiente a la Carrera de Profesor en Educación Media 
(PEM) y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: UNIVERSIDAD PAULO FREIRE, POR 
CUANTO: 

SOCORRO DEL ROSARIO MEDINA SIÉZAR. Natural de 
Potosí, Departamento de Rivas, República de Nicaragua. Ha 
cursado y aprobado satisfactoriamente del Plan de Estudios 
correspondiente al "Programa de Formación para Profesores 
en Educación Media (PEM), POR TANTO: le extiende el 
Título De: Título de Profesor en Educación Media con 
mención en Pedagogía. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que la ley le confiere. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cinco días del mes de junio del afio dos mil diecinueve. 
Firman: El Rector de la Universidad: Dr. Adrián Meza Soza. 
La Secretaría General: Lic. Gustavo Adolfo Martínez Salinas. 

(f) Lic. Emma del Carmen Juárez Vallejos, Directora Registro 
Académico Central. 

Reg. TP10886- M. 24272333- Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora Registro Académico de la U.C.C. 
Certifica que en Folio No. 357, Tomo No. 09, del libro de 
registro de Títulos de graduados en la Carrera de Marketing 
y Publicidad, que este Departamento lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD DE 
CIENCIAS COMERCIALES". POR CUANTO: 

MARÍA JOSÉ CORRALES AGUILAR, Natural de: 
Managua, Departamento de: Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos académicos del 
plan de estudios correspondiente y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende 
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el Título de: Licenciada en Marketing y Publicidad. Para 
que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden, y su publicación en la Gaceta Diario 
Oficial para todos los efectos de ley. · 

Dado en la ciudad de León, Nicaragua a los veinte días 
del mes de julio del dos mil diecinueve. La Rectora de la 
Universidad: Ivania Torufio Padilla, Secretaria General: 
Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los veinte días del 
mes de julio del dos mil diecinueve. (f) Martha del Carmen 
Potosme AguiJar. Directora de Registro Académico. 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora Registro Académico de la U.C.C. 
Certifica que en Folio No. 499, Tomo No. 01, del libro de 
registro de Títulos de graduados en la Especialización en 
Derecho de Empresas, que este Departamento lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
DE CIENCIAS COMERCIALES". POR CUANTO: 

MARÍA JOSÉ CORRALES AGUILAR, Natural de: 
Managua, Departamento de: Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos académicos del 
plan de estudios correspondiente y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Especialización en Derecho de Empresas. Para 
que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden, y su publicación en la Gaceta Diario 
Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de León, Nicaragua a los veinte días 
del mes de julio del dos mil diecinueve. La Rectora de la 
Universidad: Ivania Torufio Padilla, Secretaria General: 
Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los veinte días del 
mes de julio del dos mil diecinueve. (f) Martha del Carmen 
Potosme AguiJar. Directora de Registro Académico. 

Reg. TP10887- M. 24275113- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el N° 4174, Página 16, 
Tomo IX, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Tecnología de la Construcción. 
Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA 
CENTRAL POR CUANTO: 

PEDRO JOSÉ SÁNCHEZ REYES. Natural de Juigalpa, 
Departamento de Chontales, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por 
la Facultad de Tecnología de la Construcción, para obtener 
el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo 
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prescrito en las disposiciones orgamcas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero 
civil. Para que goce de las prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de abril del año dos mil diecinueve. 
Autorizan: MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón, Rector de la 
Universidad. Msc. Freddy Tomas Marín Serrano. Secretario 
General. Dr. Osear Isaac Gutiérrez Somarriba, Decano de la 
Facultad. 

Es conforme, Managua, diez de abril del2019 (f) MSc. Jorge 
Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro Académico 
U.N.I. 

Reg. TP10888- M. 24280937- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: 
que bajo el Registro con el Número de Partida 4856, Folio 1391, 
Tomo No. III, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
de la Universidad Hispanoamericana, Inscribe el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA POR 
CUANTO: 

CATHERIN NADIESKA LARA CALERO. Natural de 
Jinotepe, Departamento de Carazo, República de Nicaragua, 
ha aprobado en la Facultad de: Ciencias Económicas y 
Administrativas. Todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios correspondiente y POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Banca y Finanzas. Para que goce 
de las prerrogativas que las leyes le confieren. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de diciembre del dos mil diecisiete. 
Rector de la Universidad, Leonardo Torres Céspedes. 
Secretario General, Carlos Bermúdez Blandino. 

Es conforme, Managua, quince de enero del 2018. (f) M se. 
Yadira Bermúdez García, Dirección de Registro y Control 
Académico. 

Reg. TP10889- M. 24248536- Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos de 
Pregrado Tomo XXXVIII, del Departamento de Registro 
Académico rola con el número 047, en el folio 047, la 
inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 
047. Hay una foto en la parte superior derecha. La suscrita 
Secretaria General de la Universidad Americana procede a 
inscribir el Título que literalmente dice: "Hay un Escudo de 
Nicaragua repujado. LA UNIVERSIDAD AMERICANA. 
Hay un logo de la UAM en dorado Considerando que 

7319 

RODRIGO GABRIEL GUERRERO VILLA, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudio de su 
carrera y en virtud de las potestades otorgadas por las leyes 
de la República de Nicaragua, POR TANTO: le extiende 
el Título de Bachelor of Science in Natural Resource 
Management, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los veintisiete 
días del mes de julio del año dos mil diecinueve. Firma 
Ilegible. Martín Guevara Cano, Rector. Firma Ilegible. 
Máster Yanina Argüello Castillo, Secretaria General. Hay un 
sello seco de la Rectoría impregnado en una estampa dorada. 

Registrado con el número 047, Folio 047, Tomo XXXVIII, 
del Libro de Registro de Títulos. Managua, Nicaragua, 27 
de julio del año 2019." Es conforme con su original con el 
que fue debidamente cotejado, Managua veintisiete de julio 
del año dos mil diecinueve. Firma ilegible. Máster Yanina 
Argüello. Secretaria General. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veintisiete de julio del año dos mil 
diecinueve. (f) Msc. Yanina Argüello Castillo. Secretaria 
General. 

Reg. TP10890- M. 24289113/24287468- Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos 
de Pregrado Tomo XXXIX, del Departamento de Registro 
Académico rola con el número 023, en el folio 023, la 
inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 
023. Hay una foto en la parte superior derecha. La suscrita 
Secretaria General de la Universidad Americana procede a 
inscribir el Título que literalmente dice: "Hay un Escudo de 
Nicaragua repujado. LA UNIVERSIDAD AMERICANA. 
Hay un logo de la UAM en dorado Considerando que 

MAYTHE ESPERANZA HERRERA, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudio de su 
carrera y en virtud de las potestades otorgadas por las leyes 
de la República de Nicaragua, POR TANTO: le extiende 
el Título de Doctora en Medicina y Cirugía Cum Laude, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los veintisiete 
días del mes de julio del año dos mil diecinueve. Firma 
Ilegible. Martín Guevara Cano, Rector. Firma Ilegible. 
Máster Yanina Argüello, Secretaria General. Hay un sello 
seco de la Rectoría impregnado en una estampa dorada. 

Registrado con el número 023, Folio 023, Tomo XXXIX, 
del Libro de Registro de Títulos. Managua, Nicaragua, 27 
de julio del año 2019." Es conforme con su original con el 

Colección Digitai "La Gaceta" , .A. ASAMBLEA NACIONAL 
Digesto Jurídico Nicaragüense -



26-08-19 LA GACETA- DIARIO OFICIAL 162 

que fue debidamente cotejado, Managua veintisiete de julio 
del afio dos mil diecinueve. Firma ilegible. Máster Yanina 
Argüello. Secretaria General. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veintisiete de julio del afio dos mil 
diecinueve. (f) Msc. Yanina Argüello Castillo. Secretaria 
General. 

Reg. TP1089l- M. 24289781- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el N° 4884, Página 110, 
Tomo VII, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Electrotécnia y Computación. 
Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA 
CENTRAL POR CUANTO: 

ITAMAR ENOC LOÁISIGA SEQUEIRA. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
exigidos por la Facultad de Electrotécnia y Computación, 
para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: 
En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y 
reglamentos universitarios vigentes le extiende él Título de: 
Ingeniero Eléctrico. Para que goce de las prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los tres días del mes de mayo del afio dos mil diecinueve. 
Autorizan: MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón, Rector de la 
Universidad. Msc. Freddy Tomas Marín Serrano. Secretario 
General. Ing. Ronald Torres Torres, Decano de la Facultad. 

Es conforme, Managua, nueve de mayo del 2019 (f) 
MSc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro 
Académico U.N.I. 

Reg. TP10892- M. 24285129- Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 226, tomo VI, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

DANIELA MASSIEL CHÁ VEZ GUEVARA, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Económicas y Empresariales, POR TANTO: Le 
extiende el Título de Licenciada en Contaduría Pública y 
Finanzas, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

7320 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veintitrés días del mes de septiembre del dos mil quince. 
El Rector de la Universidad, O. Gue. El Secretario General 
Mauricio Carrión M." 

Es conforme. León, 23 de septiembre de 2015. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 133, tomo 1, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Jurídicas 
y Sociales, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

LA LICENCIADA DANIELA MASSIEL CHÁ VEZ 
GUEVARA, ha cumplido con todos los requisitos establecidos 
por la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Maestría en Derecho 
Empresarial, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
diez días del mes de abril del dos mil diecinueve. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General F Valladares." 

Es conforme. León, lO de abril de 2019. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN 

Reg. TP10893- M. 24285567- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la 
BICU, Certifica que en la Página 040, Tomo IX, del libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA BLUEFIELDS INDIAN 
& CARIBBEAN UNIVERSITY". POR CUANTO: 

WILFREDO CAJINA CUADRA. Natural de Puerto 
Cabezas, Región Autónoma de la Costa Caribe Norte, 
República de Nicaragua, Ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Ciencias de la Educación con Mención 
en Ciencias Naturales. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, Región Autónoma de la 
Costa Caribe Sur, República de Nicaragua, a los 02 días del 
mes mayo del afio 2019. El Rector de la Universidad, Msc. 
Henningston Omeir Taylor. El Secretario General, Msc. Rene 
Cassells Martínez. El Decano, Msc. Arlen Fagot Muller. 

Es conforme, Bluefields, 08 de mayo del afio 2019. (f) 
Directora de Registro, BICU. 
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Reg. TPI0894- M. 24284911- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita secretaria general de la Universidad Adventista 
de Nicaragua (UNADENIC). Certifica, que bajo el No. 444, 
Pagina 053, Tomo 1, del libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias de 
la Educación y Humanidades y que esta instancia lleva a 
su caro, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD 
ADVENTISTA DE NICARAGUA. POR CUANTO: 

EDUARDO HERNÁNDEZ HERRERA, Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
de la educación y humanidades. POR TANTO: se le extiende 
el Título de: Licenciado en Ciencias de la Educación con 
Mención en el Idioma Inglés. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiún días del mes de julio del año dos mil diecinueve. 
Rector de la Universidad: Msc. Leonardo Ramón Morales 
Romero. Secretaria General: Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. 
(f) Msc. Oneyda Sánchez Álvarez, Secretaria Gerleral 
UNADENIC. 

Reg. TP10895- M. 24292885- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 194 tomo V del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Carazo que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

JOSÉ MIGUEL BUSTILLO ESTRADA Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 20 l-051189-0009E ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciado en Contaduría Pública y Finanzas. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular 
en la Gaceta diario oficial de la Republica, para publicidad de 
los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinticuatro días del mes de junio del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 24 de junio del 2019. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP10896- M. 24293637- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

7321 

El Suscrito Secretario de la Universidad de Occidente UDO 
CERTIFICA que bajo el Folio 51, Partida 102, Tomo XXVIII, 
del Libro de Registro de Títulos, que esta oficina lleva a su 
cargo se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
DE OCCIDENTE - POR CUANTO: 

VASQUEZ GONZALEZ GUADALUPE DE LOS 
ANGELES, ha cumplido con todos los requisitos establecidos 
por la Facultad de Ciencias Médicas le extiende el Título de 
Licenciado (a) en Química y Farmacia. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los 
treinta días del mes de junio del año dos mil diecinueve. 
El Rector de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre 
Téllez. El Secretario General, Msc. Gerardo Antonio Cerna 
Tercero. El Vice-Rector de la Universidad, Msc. Antonio 
Sarria Jirón. 

Es de conforme a su original con el que fue debidamente 
cotejado. León, 30 de junio del año dos mil diecinueve. (f) 
Msc. Gerardo Antonio Cerna Tercero, Secretario General, 
Universidad de Occidente-UDO. 

Reg. TP10897- M. 24293450- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario de la Universidad de Occidente UDO 
CERTIFICA que bajo el Folio 47, Partida 84, Tomo XXVIII, 
del Libro de Registro de Títulos, que esta oficina lleva a su 
cargo se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
DE OCCIDENTE - POR CUANTO: 

MAYORGA MONJARREZ LILLIAM AMANDA, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias Médicas le extiende el Título de Licenciado (a) 
en Química y Farmacia. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los 
treinta días del mes de junio del año dos mil diecinueve. 
El Rector de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre 
Téllez. El Secretario General, Msc. Gerardo Antonio Cerna 
Tercero. El Vice-Rector de la Universidad, Msc. Antonio 
Sarria Jirón. 

Es de conforme a su original con el que fue debidamente 
cotejado. León, 30 de junio del año dos mil diecinueve. (f) 
Msc. Gerardo Antonio Cerna Tercero, Secretario General, 
Universidad de Occidente-UDO. 

Reg. TP10898- M. 24293302- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario de la Universidad de Occidente UDO 
CERTIFICA que bajo el Folio 47, Partida 92, Tomo XXVIII, 
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del Libro de Registro de Títulos, que esta oficina lleva a su 
cargo se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
DE OCCIDENTE- POR CUANTO: 

GUTIERREZ MIJANGOS ESPERANZA VIRGINIA, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias Médicas le extiende el Título de Licenciado (a) 
en Química y Farmacia. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los 
treinta días del mes de junio del año dos mil diecinueve. 
El Rector de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre 
Téllez. El Secretario General, Msc. Gerardo Antonio Cerna 
Tercero. El Vice-Rector de la Universidad, Msc. Antonio 
Sarria Jirón. 

Es de conforme a su original con el que fue debidamente 
cotejado. León, 30 de junio del año dos mil diecinueve. (f) 
Msc. Gerardo Antonio Cerna Tercero, Secretario General, 
Universidad de Occidente-UDO. 

Reg. TPI0899- M. 24294073- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario de la Universidad de Occidente UDO 
CERTIFICA que bajo el Folio 43, Partida 85, Tomo XXVIII, 
del Libro de Registro de Títulos, que esta oficina lleva a su 
cargo se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
DE OCCIDENTE- POR CUANTO: 

COREA JERALD DE JESUS, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas 
le extiende el Título de Licenciado (a) en Química y 
Farmacia. Para que goce de Jos derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los 
treinta días del mes de junio del año dos mil diecinueve. 
El Rector de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre 
Téllez. El Secretario General, Msc. Gerardo Antonio Cerna 
Tercero. El Vice-Rector de la Universidad, Msc. Antonio 
Sarria Jirón. 

Es de conforme a su original con el que fue debidamente 
cotejado. León, 30 de junio del año dos mil diecinueve. (f) 
Msc. Gerardo Antonio Cerna Tercero, Secretario General, 
Universidad de Occidente-UDO. 

Reg. TP 10900- M. 24293919- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario de la Universidad de Occidente UDO 
CERTIFICA que bajo el Folio 49, Partida 97, Tomo XXVIll, 
del Libro de Registro de Títulos, que esta oficina lleva a su 
cargo se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
DE OCCIDENTE - POR CUANTO: 
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PEREZ AREAS HELEN ABIGAIL, ha cumplido con 
todos Jos requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Médicas le extiende el Título de Licenciado (a) en Química 
y Farmacia. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los 
treinta días del mes de junio del año dos mil diecinueve. 
El Rector de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre 
Téllez. El Secretario General, Msc. Gerardo Antonio Cerna 
Tercero. El Vice-Rector de la Universidad, Msc. Antonio 
Sarria Jirón. 

Es de conforme a su original con el que fue debidamente 
cotejado. León, 30 de junio del año dos mil diecinueve. (f) 
Msc. Gerardo Antonio Cerna Tercero, Secretario General, 
Universidad de Occidente-UDO. 

Reg. TP10901- M. 24294618- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad de Tecnología y Comercio 
- UNITEC - (Autorizada por el Consejo Nacional de 
Universidades (CNU) en resolución 005-2005) Certifica que 
al folio No. 54, Partida: 0735, Tomo: 1, del libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de Administración y Comercio, que 
éste Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD DE TECNOLOGÍA Y 
COMERCIO- UNITEC- POR CUANTO: 

ANGÉLICA MARÍA ÑURINDA LANZAS, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Administración y Comercio, para obtener el grado de: 
Licenciada en Contabilidad Pública y Finanzas, POR 
TANTO: en virtud de lo prescrito en las disposiciones 
legales y el Reglamento General de UNITEC, le extiende el 
Título de: Licenciada en Contabilidad Pública y Finanzas, 
para que goce de Jos derechos y prerrogativas que legalmente 
la Ley le concede. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diecisiete días del mes de junio de 2019. El Rector de la 
Universidad: José Jorge Mojica Mejía. El Secretario General 
de la Universidad: Alma Alicia Gutiérrez García. 

Es conforme, Managua, diecisiete de junio de 2019. 
Responsable de Registro Académico UNITEC- NICARAGUA 

Reg. TP10902- M. 24295563- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad 
Evangélica Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto 
de Managua, certifica que en la página 232, Tomo XIV, 
del Libro de Registro de Títulos universitarios de la 
Escuela de Educación, que esta dirección tiene bajo su 
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responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente dice: 
LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

MARYINA DEL CARMEN FARIÑA RODRÍGUEZ, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
en el plan de estudios y en las normativas de culminación 
de estudios vigentes. POR TANTO: le otorga el Título de 
Profesora de Educación Media en Pedagogía . Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de abril del año dos mil diecinueve. 
El Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El 
Vice-rector Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria 
General, Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente en la ciudad de Managua, a los quince días del mes 
de abril del año dos mil diecinueve. (f) Msc. Ornar Antonio 
Castro, Vice-Rector Académico. 

Reg. TP10903- M. 24295735- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad de 
Occidente UDO CERTIFICA que bajo el Folio 97, Partida 
194, Tomo XXVI, del Libro de Registro de Títulos, que esta 
oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE - POR CUANTO: 

SIDES SIBEC VILLAGRA CANO, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Médicas le extiende el Título de Licenciado (a) en Química 
y Farmacia. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los 
catorce días del mes de enero del año dos mil diecinueve. 
El Rector de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre 
Téllez. El Secretario General, Msc. Gerardo Antonio Cerna 
Tercero. El Vice-Rector de la Universidad, Msc. Antonio 
Sarria Jirón. 

Es conforme a su original con el que es debidamente 
cotejado. León, catorce días del mes de enero del año dos 
mil diecinueve. (f) Msc. Gerardo Antonio Cerna Tercero, 
Secretario General, Universidad de Occidente-UDO. 

Reg. TPI0904- M. 24295682- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad de 
Occidente UDO CERTIFICA que bajo el Folio 95, Partida 
190, Tomo XXVI, del Libro de Registro de Títulos, que esta 
oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE- POR CUANTO: 
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MARVELY CASTILLO OROZCO, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Médicas le extiende el Título de Licenciado (a) en Química 
y Farmacia. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los 
catorce días del mes de enero del año dos mil diecinueve. 
El Rector de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre 
Téllez. El Secretario General, Msc. Gerardo Antonio Cerna 
Tercero. El Vice-Rector de la Universidad, Msc. Antonio 
Sarria Jirón. 

Es conforme a su original con el que es debidamente 
cotejado. León, catorce días del mes de enero del año dos 
mil diecinueve. (f) Msc. Gerardo Antonio Cerna Tercero, 
Secretario General, Universidad de Occidente-UDO. 

Reg. TP10905- M. 24296720- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 300 tomo VI del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

HARVIN ANTONIO SOZA TÓRREZ Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad 450-050281-0001L ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Profesor de Educación Media en Educación Física y 
Deportes. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta diario oficial de la Republica de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cinco días del mes de febrero del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 5 de febrero del 2019. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP10906- M. 24296349- Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos 
de Pregrado Tomo XXXIX, del Departamento de Registro 
Académico rola con el número 029, en el folio 029, la 
inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 
029. Hay una foto en la parte superior derecha. La suscrita 
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Secretaria General de la Universidad Americana procede a 
inscribir el Título que literalmente dice: "Hay un Escudo de 
Nicaragua repujado. LA UNIVERSIDAD AMERICANA. 
Hay un logo de la UAM en dorado Considerando que 

KEIRY SILVIA RIZO MONTES, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera 
y en virtud de las potestades otorgadas por las leyes de la 
República de Nicaragua, POR TANTO: le extiende el Título 
de Doctora en Medicina y Cirugía, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los veintisiete 
días del mes de julio del año dos mil diecinueve. Firma 
Ilegible. Martín Guevara Cano, Rector. Firma Ilegible. 
Máster Yanina Argüello, Secretaria General. Hay un sello 
seco de la Rectoría impregnado en una estampa dorada. 

Registrado con el número 029, Folio 029, Tomo XXXIX, del 
Libro de Registro de Títulos. Managua, Nicaragua, 27 de 
julio del año 2019." Es conforme con su original con el que 
fue debidamente cotejado, Managua veintisiete días del mes 
de julio del año dos mil diecinueve. Firma ilegible. Máster 
Yanina Argüello. Secretaria General. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veintisiete de julio del afio dos mil 
diecinueve. (f) Msc. Yanina Argüello Castillo. Secretaria 
General. 

Reg. TP10907- M. 24296222- Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos 
de Pregrado Tomo XXXIX, del Departamento de Registro 
Académico rola con el número 053, en el folio 053, la 
inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 
053. Hay una foto en la parte superior derecha. La suscrita 
Secretaria General de la Universidad Americana procede a 
inscribir el Título que literalmente dice: "Hay un Escudo de 
Nicaragua repujado. LA UNIVERSIDAD AMERICANA. 
Hay un logo de la UAM en dorado Considerando que 

SANDRA ELIZABETH BUSTOS MENDOZA, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudio de su 
carrera y en virtud de las potestades otorgadas por las leyes 
de la República de Nicaragua, POR TANTO: le extiende el 
Título de Doctora en Medicina y Cirugía, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los veintisiete 
días del mes de julio del afio dos mil diecinueve. Firma 
Ilegible. Martín Guevara Cano, Rector. Firma Ilegible. 
Máster Yanina Argüello, Secretaria General. Hay un sello 
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seco de la Rectoría impregnado en una estampa dorada. 
Registrado con el número 053, Folio 053, Tomo XXXIX, del 
Libro de Registro de Títulos. Managua, Nicaragua, 27 de 
julio del afio 2019." Es conforme con su original con el que 
fue debidamente cotejado, Managua veintisiete días del mes 
de julio del afio dos mil diecinueve. Firma ilegible. Máster 
Yanina Argüello. Secretaria General. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veintisiete de julio del afio dos mil 
diecinueve. (f) Msc. Yanina Argüello Castillo. Secretaria 
General. 

Reg. TP10908- M. 24292102- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el N° 4895, Página 121, 
Tomo VII, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Electrotecnia y Computación. 
Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA 
CENTRAL POR CUANTO: 

DEYBY IGNACIO MEJÍA ALVAREZ. Natural de 
Acoyapa, Departamento de Chontales, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
exigidos por la Facultad de Electrotecnia y Computación, 
para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: 
En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y 
reglamentos universitarios vigentes le extiende él Título de: 
Ingeniero Eléctrico. Para que goce de las prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los nueve días del mes de mayo del afio dos mil diecinueve. 
Autorizan: MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón, Rector de la 
Universidad. Msc. Freddy Tomas Marín Serrano. Secretario 
General. Ing. Ronald Torres Torres, Decano de la Facultad. 

Es conforme, Managua, veinte y siete de mayo del 2019 (f) 
MSc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro 
Académico U.N.I. 

Reg. TP10909- M. 24298727- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el N° 4224, Página 66, 
Tomo IX, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Tecnología de la Construcción. 
Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA 
CENTRAL POR CUANTO: 

GRETHEL ISABEL PALACIOS DUARTE. Natural de 
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Estelí, Departamento de Estelí, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos exigidos 
por la Facultad de Tecnología de la Construcción, _para 
obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En vtrtud 
de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero 
Civil. Para que goce de las prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte y cuatro días del mes de mayo del año dos mil 
diecinueve. Autorizan: MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón, 
Rector de la Universidad. M se. Freddy Tomas Marín Serrano. 
Secretario General. Dr. Osear Isaac Gutiérrez Somarriba, 
Decano de la Facultad. 

Es conforme, Managua, tres de junio del 2019 (f) MSc. Jorge 
Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro Académico 
U.N.I. 

Reg. TP10910- M. 24195747- Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en 
la página 295, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de 
la Facultad, FF.CC.MM, que este Departamento lleva a su 
cargo, se Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN". 
POR CUANTO: 
LEYLA VIRGINIA SALMERÓN SALMERÓN. Ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de: Ciencias Médicas. POR TANTO: Le extiendo el Título 
de: Licenciado (a) en Tecnología Médica . Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

Es conforme. León, dos de julio del dos mil diecinueve. El 
Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. 
El Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
dos días del mes de julio del año dos mil diecinueve. (f) 
Secretaria General U.C.A.N. 

Reg. TP10911- M. 24248784- Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en 
la página 294, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de 
la Facultad, FF.CC.MM, que este Departamento lleva a su 
cargo, se Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN". 
POR CUANTO: 

KEYLING RAQUEL SALGADO MORENO. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: 
Ciencias Médicas. POR TANTO: Le extiendo el Título de: 

7325 

Licenciado (a) en Tecnología Médica . Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

Es conforme. León, dos de julio del dos mil diecinueve. El 
Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. 
El Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
dos días del mes de julio del año dos mil diecinueve. (f) 
Secretaria General U.C.A.N. 

Reg. TPI0912- M. 24245180- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en 
la página 31 O, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de 
la Facultad, FF.CC.MM, que este Departamento lleva a su 
cargo, se Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN". 
POR CUANTO: 

SONIA JORLENY ZAPATA HERRERA. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: 
Ciencias Médicas. POR TANTO: Le extiendo el Título de: 
Licenciado (a) en Tecnología Médica. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

Es conforme. León, dos de julio del dos mil diecinueve. El 
Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. 
El Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
dos días del mes de julio del año dos mil diecinueve. (f) 
Secretaria General U.C.A.N. 

Reg. TP10913- M. 24299131- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 166 tomo III del libro de Registro de Títulos 
del Escuela Regional de Enfermería La Trinidad, Estelí que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

DEYLING ORBELY PÉREZ AGUILERA Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 489-241195-0002P ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Técnica Superior en Enfermería. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta diario oficial de la Republica, para publicidad de 
los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de noviembre del dos mil dieciocho. 
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La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 20 de noviembre del 2018. (t) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TPI0914- M. 24299402- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario de la Universidad de Occidente UDO 
CERTIFICA que bajo el Folio 100, Partida 200, Tomo XXVII, 
del Libro de Registro de Títulos, que esta oficina lleva a su 
cargo se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
DE OCCIDENTE - POR CUANTO: 

LOAISIGA MALESPIN OSMARA MASSIEL, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias Médicas le extiende el Título de Licenciado (a) 
en Química y Farmacia. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los 
treinta días del mes de junio del año dos mil diecinueve. 
El Rector de la Universidad, Msc. Gregario Felipe Aguirre 
Téllez. El Secretario General, Msc. Gerardo Antonio Cerna 
Tercero. El Vice-Rector de la Universidad, Msc. Antonio 
Sarria Jirón. 

Es conforme a su original con el que es debidamente 
cotejado. León, 30 de junio del año dos mil diecinueve. (t) 
Msc. Gerardo Antonio Cerna Tercero, Secretario General, 
Universidad de Occidente-UDO. 

Reg. TP10915- M. 24300444- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 299 tomo V del libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Ciencias Médicas que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO: 

GISSELL ELIZABETH EBANKS RUIZ Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 601-080790-0001C ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Doctora en Medicina y Cirugía. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta diario 
oficial de la Republica de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintisiete días del mes de mayo del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
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Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 27 de mayo del2019. (t) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP10916- M. 24300844- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 232 tomo III del libro de Registro de 
Títulos del Escuela de Enfermería Jinotepe, Carazo que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

ÁNGEL OLDEMAR CRUZ RUIZ Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad 041-021097-0003J ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Técnico Superior en Enfermería. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta diario 
oficial de la Republica de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de julio del dos mil diecinueve. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 8 de julio del 2019. (t) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TPl 0917- M. 24303401 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 234 tomo III del libro de Registro de 
Títulos del Escuela de Enfermería La Trinidad, Estelí que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

KEYLING LISSETH CRUZ DÁ VILA Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad 161-200993-0004B ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Enfermería con orientación en Salud 
Pública. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta diario oficial de la Republica de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diez días del mes de julio del dos mil diecinueve. La Rectora 
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de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, lO de julio del 2019. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP10918- M. 24309821- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 202 tomo V del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Carazo que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

JORGE LUIS CORREA SANDINO Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad 20l-Olll67-0004K ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciado en Ciencias de la Educación con mención 
en Física - Matemática. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta diario oficial de la 
Republica de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciséis días del mes de julio del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 16 de julio del 2019. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP l 0919- M. 24309881 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 201 tomo V del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Carazo que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

GIOCONDA DE LOS ÁNGELES GÓMEZ VALLECILLO 
Natural de Nicaragua con cédula de identidad 201-040796-
0004H ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Profesora de Educación Media 
en Ciencias Naturales. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta diario oficial de la 
Republica, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
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los dieciséis días del mes de julio del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 16 de julio del2019. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP10921- M. 341587843 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración 
de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que 
el folio No. III, Partida: 69, Tomo: 17, del Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de: Ciencias de la Educación, este 
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA 
INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA - UNIVAL -
POR CUANTO: 

JAHAZIEL LEONEL MEZA MEDINA, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
de la Educación, para obtener el grado de Licenciado, POR 
TANTO: en virtud de lo prescrito en las disposiciones 
legales y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende el 
Título de Licenciado en Matemática, para que goce de los 
derechos prerrogativas que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 18 días del mes de septiembre de 2017. El Rector de la 
Universidad, Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, Msc. 
Ileana J. Bonilla. 

Es conforme, Managua, a los 29 de julio de 2019. Msc. 
Ileana Jerez Navarro, Responsable de Registro Académico, 
UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg. TP10922- M. 341587843- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración 
de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que el 
folio No. VI, Partida: 163, Tomo: 16, del Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de: Ciencias de la Educación, este 
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA 
INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA - UNIVAL -
POR CUANTO: 

YUSMARI EDENIA MERCADO RIVERA, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: 
Ciencias de la Educación, para obtener el grado de Licenciado, 
POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las disposiciones 
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legales y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende 
el Título de Licenciada en Inglés, para que goce de los 
derechos prerrogativas que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a Jos 21 días del mes de enero de 2016. El Rector de la 
Universidad, Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, Msc. 
Ileana J. Bonilla. 

Es conforme, Managua, a los 29 de julio de 2019. Msc. 
Ileana Jerez Navarro, Responsable de Registro Académico, 
UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg. TP10923- M. 341587843 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración 
de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que el 
folio No. LVI, Partida: 4182, Tomo: 19, del Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de: Ciencias Administrativas y 
Contables, este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL 
DE LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA -
UNIVAL- POR CUANTO: 

WILMOR ARISTA MORALES, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
Administrativas y Contables, para obtener el grado de 
Licenciado, POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las 
disposiciones legales y el Reglamento General de UNIVAL, 
le extiende el Título de Licenciado en Administración 
Internacional, para que goce de los derechos prerrogativas 
que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 22 días del mes de julio de 2019. El Rector de la 
Universidad, Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, Msc. 
Ileana J. Bonilla. 

Es conforme, Managua, a los 29 de julio de 2019. Msc. 
Ileana Jerez Navarro, Responsable de Registro Académico, 
UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg. TP10924- M. 24311480- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 17 tomo VI del libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Regional Multidisciplinaria de Chontales que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 
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LIOMARY DEL CARMEN CENTENO CASTRILLO 
Natural de Nicaragua con cédula de identidad 121-140796-
0003M ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Contaduría Pública 
y Finanzas. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta diario oficial de la Republica, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los nueve días del mes de julio del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 9 de julio del 2019. (t) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP10925- M. 24313729- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario de la Universidad de Occidente UDO 
CERTIFICA que bajo el Folio 22, Partida 43, Tomo XXVIII, 
del Libro de Registro de Títulos, que esta oficina lleva a su 
cargo se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
DE OCCIDENTE - POR CUANTO: 

ROLANDO ANTONIO BALMACEDA HENRIQUEZ, 
ha cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de Ciencias Agropecuarias le extiende el Título de 
Licenciado en Medicina Veterinaria y Zootecnia. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los seis 
días del mes de julio del año dos mil diecinueve. El Rector de 
la Universidad, Msc. Gregario Aguirre Téllez. El Secretario 
General, Lic. Gerardo Cerna Tercero. El Vicerrector de la 
Universidad, Msc. Antonio Sarria Jirón. 

Es de conforme a su original con el que fue debidamente 
cotejado. León, seis días del mes de julio del año dos mil 
diecinueve. (t) Lic. Gerardo Cerna Tercero, Secretario 
General, Universidad de Occidente-UDO. 

Reg. TP10926- M. 24316047- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad 
de las Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo 
el No. 6485, Acta No. 35 Tomo XIII Libro de Registro de 
Títulos de Graduados que esta Oficina lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE LAS 
AMÉRICAS POR CUANTO: 

FRANCISCO JOSÉ GARCÍA URBINA Ha cumplido con 
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todos Jos requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
Económicas y Administrativas. POR TANTO: Le extiende 
el presente Título De: Licenciado en Administración de 
Empresas. Para que goce de Jos derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los 30 días del mes de abril del 2017. Rector General: (F) 
Evenor Estrada G., Secretario General: (F) Ariel Otero C. 

Es conforme al original, Managua 30 de abril del 2017. 
(f) Lic. Jolieth Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control 
Académico. 

Reg. TP10927- M. 24318217- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario de la Universidad de Occidente UDO 
CERTIFICA que bajo el Folio 49, Partida 98, Tomo XXVIII, 
del Libro de Registro de Títulos, que esta oficina lleva a su 
cargo se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
DE OCCIDENTE- POR CUANTO: 

PRADO RIOS ANA VERONICA, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Médicas le extiende el Título de Licenciado (a) en Química 
y Farmacia. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los 
treinta días del mes de junio del año dos mil diecinueve. 
El Rector de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre 
Téllez. El Secretario General, Msc. Gerardo Antonio Cerna 
Tercero. El Vice-Rector de la Universidad, Msc. Antonio 
Sarria Jirón. 

Es conforme a su original con el que es debidamente 
cotejado. León, 30 de junio del año dos mil diecinueve. (f) 
Msc. Gerardo Antonio Cerna Tercero, Secretario General, 
Universidad de Occidente-UDO. 

Reg. TP10928- M. 24317135- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita secretaria general de la Universidad Adventista 
de Nicaragua (UNADENIC). Certifica, que bajo el No. 
426, Pagina 052, Tomo I, del libro de Registro de Títulos 
de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias 
de la educación y humanidades y que esta instancia lleva 
a su caro, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD 
ADVENTISTA DE NICARAGUA. POR CUANTO: 

KENIA LISETH TORREZ DÁ VILA, Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
de la educación y humanidades. POR TANTO: se le extiende 
el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación con 
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Mención en el Idioma Inglés. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
Jos veintiún días del mes de julio del año dos mil diecinueve. 
Rector de la Universidad: Msc. Leonardo Ramón Morales 
Romero. Secretaria General: Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. 
(f) Msc. Oneyda Sánchez Álvarez, Secretaria General 
UNADENIC. 

Reg. TP10929- M. 24324450- Valor C$ 190.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 83 tomo IX del libro de Registro de Títulos de la 
Facultad Educación e Idiomas que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO: 

MARÍA GUADALUPE GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 
Natural de Nicaragua con cédula de identidad 001-160580-
0058N ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Pedagogía con mención 
en Educación Infantil. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta diario oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de Jos derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a Jos once días del mes de febrero del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 11 de febrero del 2019. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 88 tomo IX del libro de Registro de Títulos de la 
Facultad Educación e Idiomas que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO: 

MARÍA GUADALUPE GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 
Natural de Nicaragua con cédula de identidad 001-160580-
0058N ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Técnica Superior en Pedagogía 
con mención en Educación Infantil. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta diario 
oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los once días del mes de febrero del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 11 de febrero del 2019. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP10930- M. 24223483- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 295, tomo XVIII, del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Médicas, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

FRANCIS GABRIELA ZELAYA CASTILLO, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Médicas, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Doctor en Medicina y Cirugía, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los tres 
días del mes de junio del dos mil diecinueve. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General F Valladares." 

Es conforme. León, 3 de junio de 2019. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN 

Reg. TP10931- M. 24326396- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: bajo el 
No 3608, Página 76, Tomo XIX, del Libro de Registros de 
Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Ciencias Jurídicas y Sociales, y que esta instancia lleva a 
su cargo se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD 
CENTRAL DE NICARAGUA POR CUANTO: 

KAREN JOHANA PEÑA SILVA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan 
de estudio de su carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende el 
Título de: Licenciado en Derecho, para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamento del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los veinte días del ms de octubre del año dos mil dieciocho. 
Rector de la Universidad Central de Nicaragua: Dr. 
Francisco López Pérez. Secretario General de la Universidad 
Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza Goya. (f) 
Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez. Directora de 
Registro Académico (UCN). 
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Reg. TP10932- M. 24326080- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE POSTGRADO 

El suscrito Director de Registro Académico de la Universidad 
Martín Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 0035; 
Número: 0313; Tomo: 11, del Libro de Registro de Postgrados 
que lleva este despacho, se encuentra inscrito el título que 
íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD MARTÍN 
LUTERO, POR CUANTO: 

NEREYDA DEL SOCORRO BORJAS RUGAMA. Natural 
de Jalapa, Departamento de Nueva Segovia, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del reglamento de posgrado de la UML y las normativas 
establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le 
extiende el título de Máster en Docencia con Énfasis en 
Currículo. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los Dado en la ciudad de Managua, a los 30 días del (F) 
Ilegible Director de Registro Académico; (F) Ilegible Rector; 
(F) Ilegible Secretario General. 

Es conforme, miércoles, 31 de octubre de 2018. Ante mí, 
(f) lng. Kenneth Ángel Villalobos Solórzano. Departamento 
de Registro Académico. (f) MSc. Erick Pérez Chavarría, 
Secretaría General. 

Reg. TP10933- M. 24325988- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE POSTGRADO 

El suscrito Director de Registro Académico de la Universidad 
Martín Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 0035; 
Número: 0314; Tomo: 11, del Libro de Registro de Postgrados 
que lleva este despacho, se encuentra inscrito el título que 
íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD MARTÍN 
LUTERO, POR CUANTO: 

MERY SELVY AMADOR OLIVAS. Natural de Jalapa, 
Departamento de Nueva Segovia, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del reglamento 
de posgrado de la UML y las normativas establecidas en las 
disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende el título 
de Máster en Docencia con Énfasis en Currículo. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los Dado en la ciudad de Managua, a los 30 días del (F) 
Ilegible Director de Registro Académico; (F) Ilegible Rector; 
(F) Ilegible Secretario General. 

Es conforme, miércoles, 31 de octubre de 2018. Ante mí, 
(f) lng. Kenneth Ángel Villalobos Solorzano. Departamento 
de Registro Académico. (f) MSc. Erick Pérez Chavarría, 
Secretaría General. 
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Reg. TP10934- M. 24326605- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 126 tomo IV del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Humanidades y Ciencias Jurídicas que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

SANTOS BERNARDINO DÍAZ BERMÚDEZ Natural de 
Nicaragua con cédula de residencia 366-200889-000lD ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciado en Gestión de la Información. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta diario oficial de la Republica de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciocho días del mes de marzo del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 18 de marzo del 2019. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora 

Reg. TP10935- M. 17212407- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 157 tomo IV del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Humanidades y Ciencias Jurídicas que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

DENISSE FERNANDA BARAHONA BALMACEDA 
Natural de Nicaragua con cédula de identidad 001-140597-
1 OOOQ ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Comunicación para el 
Desarrollo. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta diario oficial de la Republica de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diez días del mes de julio del dos mil diecinueve. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 10 de julio del2019. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora 

7331 

Reg. TP10936- M. 24330620- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 8 tomo VII del libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

JIUR BELLYS MAIRENA TERCERO, Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 086-220792-0003S ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Doctora en Medicina y Cirugía. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta diario 
oficial de la Republica, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintinueve días del mes de abril del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 29 de abril del 2019. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP10937- M. 24332888- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 61, tomo XXVII, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

SANTIAGO DOMINGO URTECHO NAVARRETE, 
ha cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Profesor de Educación 
Media mención Lengua y Literatura, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
tres días del mes de julio del dos mil diecinueve. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General F Valladares." 

Es conforme. León, 3 de julio de 2019. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN 

Reg. TP10938- M. 24333163- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
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El Suscrito Director de Registro de la Universidad 
Iberoamericana de Ciencia y Tecnología (UNICIT), Certifica 
que en el Libro de Registro de Títulos de la Facultad de 
Electrotecnia y Computación, se inscribió mediante Número 
427, Página 427, Tomo 1, el Título a nombre de: 

IMARA ARGENTINA LÓPEZ GUTIÉRREZ. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por esta universidad para obtener el grado 
correspondiente; POR TANTO en virtud de lo prescrito 
en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes se extiende el Título de: Ingeniero de Sistemas. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de noviembre del año dos mil quince. 
Presidente - Fundador: Ph. D. Luís Enrique Lacayo Sánchez. 
Rector: Ph. D. Alina Sálomon Santos Secretario General: 
Mba. Héctor Antonio Lacayo. Director de Registro: Ing. 
Lidia Ruth Marín Fernández. 

Managua, 20 de noviembre del2015. (f) Director de Registro. 

Reg. TPI0939- M. 24334092- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 196 tomo III del libro de Registro de 
Títulos del Escuela de Enfermería Jinotepe, Carazo que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

JOSSELING REBECA HERNÁNDEZ MOLINA Natural 
de Nicaragua con cédula de residencia 044-270194-
0000U ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Técnica Superior en Enfermería. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular 
en la Gaceta diario oficial de la Republica de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
tres días del mes de abril del dos mil diecinueve. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 3 de abril del 2019. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TPI0940- M. 24279413- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

7332 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 153 tomo IV del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Humanidades y Ciencias Jurídicas· que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

JESSICA ALEJANDRA LÓPEZ AMADOR Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 001-010291-0035B ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Psicología. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta diario 
oficial de la Republica de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
tres días del mes de julio del dos mil diecinueve. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 3 de julio del 2019. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora 

Reg. TPI0941- M. 24328883- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 47 tomo VII del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

AGUSTINA DEL CARMEN MELGARA CANALES, 
Natural de Nicaragua con cédula de identidad 243-170694-
0000R ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Doctora en Medicina y Cirugía. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta diario oficial de la Republica de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintitrés días del mes de julio del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 23 de julio del 2019. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TPI0942- M. 24319768- Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 
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La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 172 tomo IX del libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Educación e Idiomas que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO: 

MAURA HEIDY SOZA CUADRA, Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad 001-300481-0051 Y ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Ciencias de la Educación con mención 
en Educación Comercial y énfasis en Contabilidad. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta diario oficial de la Republica de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciséis días del mes de julio del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 16 de julio del2019. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TPI0943- M. 24315989- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 259 tomo Vlll del libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Educación e Idiomas que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO: 

HELLEN ALICIA DELGADILLO LÓPEZ, Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 005-141297-0000T ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Profesora de Educación Media en Cultura 
y Artes. Este Certificado de Inscripción será publicado por 
su titular en la Gaceta diario oficial de la Republica, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinte días del mes de febrero del dos mil dieciocho. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 20 de febrero del 2018. (f) César 
Rodríguez Lara. Director. 

Reg. TP10944- M. 23418487- Valor C$ 95.00 

7333 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 330 tomo XIV del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Ciencias Económicas que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

ÓSCAR MANUEL SOSA GARCÍA, Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad 281-140690-0003V ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario, POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Economía. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta diario oficial de la 
Republica de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
tres días del mes de julio del dos mil diecinueve. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 3 de julio del 2019. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TPI0945- M. 24307324- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 62 tomo VIl del libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Ciencias Médicas que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO: 

JOSÉ ÁNGEL JIRÓN URBINA, Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad 615-271082-0001 A ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Especialista en Medicina Interna. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta diario 
oficial de la Republica de Nicaragua, para publicidad de Jos 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
Jos diecisiete días del mes de mayo del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 17 de mayo del 2019. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TPI0946- M. 24303580- Valor C$ 95.00 
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CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 11 tomo VI del libro de Registro de Títulos del 
Instituto Politécnico de la Salud que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO: 

ADONYS ANTONIO ARAGÓN GARCÍA, Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 526-060989-0002N ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciado en Fisioterapia. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta diario 
oficial de la Republica de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
treinta y uno días del mes de mayo del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 31 de mayo del 2019. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP10947- M. 24300573- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 232 tomo III del libro de Registro de 
Títulos del Escuela de Enfermería Jinotepe, Carazo que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

OLGA VERÓNICA BRAVO GUTIÉRREZ Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 041-121098-0001X ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Técnica Superior en Enfermería. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta diario oficial de la Republica de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de julio del dos mil diecinueve. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 8 de julio del 2019. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP10948- M. 24287256- Valor C$ 95.00 

7334 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 283 tomo V del libro de Registro de Títulos del 
Instituto Politécnico de la Salud que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO: 

MICHELLE DE LOS ÁNGELES SÁNCHEZ DÍAZ, 
Natural de Nicaragua con cédula de identidad 401-210793-
0007S ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Enfermería Obstétrica 
y Perinatal. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta diario oficial de la Republica, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de diciembre del dos mil dieciocho. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 12 de diciembre del 2018. (f) César 
Rodríguez, Director. 

Reg. TP10949- M. 24337006- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 231 tomo III del libro de Registro de 
Títulos del Escuela de Enfermería Jinotepe, Carazo que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

MARTHA YUDELKIS MORAGA GARAY Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 043-250493-0000X ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Enfermería con orientación en 
Salud Pública. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta diario oficial de la Republica de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
tres días del mes de julio del dos mil diecinueve. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 3 de julio del 2019. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 
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Reg. TP10839- M. 24206982- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita secretaria general de Universidad Adventista 
de Nicaragua (UNADENIC). Certifica, que bajo el No. 389 
Pagina 051, Tomo I, del libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias de 
la Educación y Humanidades. y que esta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD 
ADVENTISTA DE NICARAGUA. POR CUANTO: 

CARLOS JOSÉ ESPINOZA ORTIZ. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias de la Educación y Humanidades. POR TANTO: 
se le extiende el Título de: Licenciado en Ciencias de la 
Educación con mención en Ciencias Naturales. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiún días del mes de julio del año dos mil diecinueve. 
Rector de la Universidad: Msc. Loenardo Ramón Morales 
Romero. Secretaria General: Msc. Oneyda María Sánchez 
Álvarez. (f) Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. Secretaria 
General UNADENIC. 

Reg. TP10840- M. 24206982- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita secretaria general de Universidad Adventista 
de Nicaragua (UNADENIC). Certifica, que bajo el No.388 
Pagina 051, Tomo 1, del libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias de 
la Educación y Humanidades. y que esta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD 
ADVENTISTA DE NICARAGUA. POR CUANTO: 

JASMINA DEL CARMEN BLANDÓN TORRES. 
Ha cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades. 
POR TANTO: se le extiende el Título de: Licenciada 
en Ciencias de la Educación con mención en Ciencias 
Naturales. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiún días del mes de julio del año dos mil diecinueve. 
Rector de la Universidad: Msc. Loenardo Ramón Morales 
Romero. Secretaria General: Msc. Oneyda María Sánchez 
Álvarez. (f) Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. Secretaria 
General UNADENIC. 

Reg. TP1084l- M. 24206982- Valor C$ 95.00 

7335 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita secretaria general de Universidad Adventista 
de Nicaragua (UNADENIC). Certifica, que bajo el No.387 
Pagina 051, Tomo 1, del libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias de 
la Educación y Humanidades. y que esta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD 
ADVENTISTA DE NICARAGUA. POR CUANTO: 

PETRONA FERNÁNDEZ OLIVAS. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias de la Educación y Humanidades. POR TANTO: 
se le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de la 
Educación con mención en Ciencias Naturales. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiún días del mes de julio del año dos mil diecinueve. 
Rector de la Universidad: Msc. Loenardo Ramón Morales 
Romero. Secretaria General: Msc. Oneyda María Sánchez 
Álvarez. (f) Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. Secretaria 
General UNADENIC. 
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CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad 
Evangélica Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de 
Managua, certifica que en la página 151, Tomo XIV, del 
Libro de Registro de Títulos universitarios de la Escuela de 
Educación, que esta dirección tiene bajo su responsabilidad, se 
inscribió el Título que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN LUTHER 
KING JR., POR CUANTO: 

YINIA YADIXA GARCÍA GAZO, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos en el plan de 
estudios y en las normativas de culminación de estudios 
vigentes. POR TANTO: le otorga el Título de Profesora de 
Educación Media en Ciencias Sociales. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintitrés días del mes de septiembre del año dos mil 
dieciocho. El Rector de la Universidad, Benjamín Cortés 
Marchena. El Vice-rector Académico, Ornar Antonio Castro. 
La Secretaria General, Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos 
la presente en la ciudad de Managua, a los veinticinco días 
del mes de julio del año dos mil diecinueve. (f) Msc. Ornar 
Antonio Castro, Vice-Rector Académico. 
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